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PRESENTACIÓN 

 

 

Con responsabilidad, transparencia y un firme compromiso con la ciudadanía, 

presentamos el Informe de Gestión 2025 de la Alcaldía de Pasto, elaborado en 

cumplimiento de la función pública y de las normas vigentes, incluyendo la Ley 152 de 

1994, la Ley 951 de 2005, la Ley 1712 de 2014 y la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública. Este documento da cuenta de las acciones, proyectos 

y resultados alcanzados durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2025, en el marco del Plan de Desarrollo Territorial òPasto, Competitivo, 

Sostenible y Seguro 2024 ð 2027ó, que gu²a nuestra gesti·n hacia un futuro inclusivo y 

próspero.  

 

El informe se estructura en cuatro dimensiones estratégicas, reflejando el enfoque 

integral que caracteriza nuestra administración y la manera en que cada acción se 

relaciona con el bienestar colectivo:  

 

¶ Dimensión social: En este apartado destacamos los avances que impactan 

directamente la calidad de vida de nuestra comunidad. Se incluyen iniciativas en 

educación, salud, deporte, cultura, vivienda y atención a grupos vulnerables, con 

el objetivo de que Pas to sea un territorio más inclusivo, equitativo y lleno de 

oportunidades para todos sus habitantes. Cada proyecto refleja nuestro 

compromiso de construir una ciudad que cuida a su gente y promueve el 

desarrollo humano integral.  

¶ Dimensión económica: Aquí presentamos los esfuerzos orientados a dinamizar la 

economía local, fortalecer la productividad y competitividad, y generar empleo 

e ingresos sostenibles. Cada acción y programa evidencia nuestro compromiso 

con un Pasto próspero, capaz de enfrentar desafíos económicos y promover la 

innovación, el emprendimiento y la inversión responsable, garantizando un futuro 

sólido para la ciudad y sus habitantes.  

¶ Dimensión ambiental: La protección del medio ambiente es una prioridad que 

atraviesa todas nuestras políticas públicas. En este capítulo mostramos las 

estrategias implementadas para cuidar los ecosistemas estratégicos, proteger la 

biodiversidad, promover l a sostenibilidad y mitigar los impactos del cambio 

climático. Nuestro objetivo es garantizar que las futuras generaciones hereden un 

territorio más verde, resiliente y en armonía con la naturaleza.  

¶ Dimensión institucional: La eficiencia, transparencia y solidez de la administración 

pública son fundamentales para ofrecer respuestas efectivas a la ciudadanía. En 

este segmento damos cuenta de las estrategias implementadas para fortalecer 
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la gestión municipal, optimizar el uso de recursos y generar valor público de 

manera transparente, confiable y participativa, consolidando la confianza de los 

ciudadanos en sus instituciones.  

 

Este informe va más allá de un cumplimiento legal; se convierte en un puente de 

información y diálogo entre la Alcaldía y la ciudadanía, permitiendo que la comunidad, 

el Concejo Municipal y todos los actores sociales conozcan de manera clara y detallada 

los avances, logros y desafíos de nuestra gestión.  

 

Los resultados aquí presentados reflejan el compromiso permanente de la administración 

con la visión del Plan de Desarrollo Territorial: un Pasto competitivo, sostenible y seguro, 

que avanza con pasos firmes hacia un futuro más justo, próspero y lleno de 

oportunidades para todos los habitantes de nuestra ciudad.  

 

 

 

Atentamente,  
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l DIMENSIÓN SOCIAL 

La dimensión social de nuestra gestión se sustenta en el desarrollo humano sostenible, 

poniendo al ser humano como eje central de la planeación territorial. Nuestro objetivo 

es mejorar la calidad de vida y generar bienestar para todos los habitantes de Pas to, 

con un énfasis especial en la población en situación de pobreza o vulnerabilidad.  

 

Todas las acciones que se desarrollan en esta dimensión están alineadas con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), contribuyendo de manera directa a metas 

globales como la reducción de la pobreza, la disminución del hambre, la mejora de la 

salud y e l bienestar, la educación de calidad, la igualdad de género, el acceso al agua 

potable y saneamiento básico, y la inclusión social efectiva.  

 

La dimensión social está diseñada para incrementar la cobertura y calidad de sectores 

estratégicos como: educación, salud, vivienda, agua potable y saneamiento básico, 

deporte, recreación y actividad física, cultura y atención a poblaciones vulnerables. 

Durante la vigencia 2025, se lograron importantes avances que reflejan nuestro 

compromiso con una ciudad más equitativa e inclusiva, consolidando programas que 

impactan de manera directa en la vida de las personas y en la cohesión social del 

territorio.  

 

En la vigencia 202 5, se lograron entre otros, los siguientes resultados  en esta dimensión : 

 

1 SECTOR EDUCACIÓN. 
 

El presente Informe de Gestión 2025 del sector Educación tiene como propósito dar 

cuenta de los avances, resultados y desafíos de las acciones desarrolladas durante la 

vigencia, en coherencia con los lineamientos, programas y metas establecidos en el Plan 

de Desarrollo Municipal òPasto Competitivo, Sostenible y Seguro. 2024 ð 2027ó. Este 

documento refleja el compromiso institucional con el fortalecimiento del derecho a la 

educación, la mejora continua de la calidad educativa y la reducción de brechas de 

acc eso y permanencia en el sistema educativo.  

 

En el marco del Plan de Desarrollo, la gestión educativa se orientó a la implementación 

de estrategias que promueven una educación inclusiva, equitativa y pertinente, 

respondiendo a las realidades sociales, culturales y territoriales del municipio. Las 

acc iones adelantadas priorizaron el bienestar de la comunidad educativa, el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales, la infraestructura educativa, la 
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formación integral de los estudiantes y el acompañamiento a docentes y directivos 

docentes.  
 

1.1 CALIDAD EDUCATIVA 
 

En el marco de la política de mejoramiento continuo de la calidad educativa, la 

Subsecretaría de Calidad Educativa ejecutó seis proyectos estratégicos, 

operacionalizados a través de veintitrés indicadores de gestión y resultado, orientados al 

fortalecimien to integral del sistema educativo.  

 

Estas intervenciones se enfocaron en la optimización de los procesos pedagógicos, 

administrativos y de acompañamiento institucional, con el propósito de elevar los niveles 

de desempeño, pertinencia y equidad en los establecimientos educativos. Como 

resulta do, las acciones implementadas generaron impactos directos en la atención y 

formación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes del municipio de Pasto, contribuyendo 

al desarrollo de trayectorias educativas integrales y al cierre de brechas en calidad 

educat iva.  

 

1.1.1 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA  

¶ Pruebas SABER 11 2025  

La línea base del indicador de desempeño en pruebas externas se fijó en 279 puntos 

para la vigencia 2023, estableciéndose como meta programática alcanzar 283 puntos 

durante la ejecución del Plan de Desarrollo. El seguimiento a este indicador evidencia el 

c umplimiento de la meta, en tanto que el promedio obtenido por los establecimientos 

educativos oficiales fue de 283 puntos en la vigencia 2024 y de 282 puntos en 2025, valor 

que permite sostener el nivel de desempeño esperado conforme a lo programado.  

 

En términos agregados, la Entidad Territorial Certificada de Pasto registra un promedio 

global de 282 puntos, superando el promedio nacional de 261 puntos, lo cual refleja un 

desempeño favorable y consistente del sistema educativo oficial frente a los refe rentes 

nacionales. Los resultados se detallan en la siguiente tabla.  

 
 

Nivel de agregación  Promedio Global  Desviación Estándar  

Pasto (ET) 282 51 

Colombia  261 53 

Oficiales Urbanos ET  285 49 
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Oficiales Rurales ET 262 47 

Privados ET 285 54 
Fuente : ICFES RESULTADOS SABER 11 2025 

Se hizo una inversión aproximada de $100 millones en 2025, los cuales se transfirieron a 

los establecimientos educativos oficiales  

 

¶ Evolución Puntaje Promedio Global 2020 2025  

En la siguiente tabla se observa el desempeño del Puntaje Promedio Global para el 

periodo comprendido entre el 2.020 2.025:  

 

Evolución Puntaje Promedio Global 2020 2025  

RESULTADOS 

GENERALES 

Promedi

o Puntaje 

Global 

2020 

Promedi

o Puntaje 

Global 

2021 

Promedi

o Puntaje 

Global 

2022 

Promedi

o Puntaje 

Global 

2023 

Promedi

o Puntaje 

Global 

2024 

Promedi

o Puntaje 

Global 

2025 

COLOMBIA 252 250 254 257 260 261 

PASTO 273 269 278 279 283 282 

OFICIALES URBANOS  274 271 279 280 282 285 

OFICIALES RURALES  247 242 253 255 262 262 

PRIVADOS  291 283 294 298 304 285 

Elaboración ð Líder proceso de Evaluación propia, a partir de los resultados SABER 11, 

publicados por el ICFES 2020 A 2025  

 

En la tabla anterior, se muestra el comportamiento del Puntaje promedio Global, a nivel 

nacional y del Municipio de Pasto en los últimos 6 años. A nivel nacional se incrementa 

el Puntaje  Promedio en 9 puntos, de 252  a 261puntos, lo cual refleja una recuperación 

progresiva post pandemia, una población estudiantil con mayor adaptación a modelos 

híbridos y estrategias de refuerzo, así mismo de una estabilización del currículo y de los 

procesos de evaluación. A Nivel del Munic ipio de Pasto, se mantienen puntaje s por 

encima del promedio nacional  en los últimos 6 años, se muestra un crecimiento de 273 

a 282 con un crecimiento de 9 puntos.  

 

 

¶ Implementación de los Centros de Interés : 

 

Los centros de interés  son estrategias pedagógicas y diseñadas para crear espacios de 

aprendizaje activos, participativos y críticos. Se basan en las motivaciones e intereses de 

los estudiantes para fomentar su curiosidad, pensamiento crítico y el desarrollo de 

proyectos de inve stigación e innovación a y a través de diversas metodologías activas y 
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colaborativas ( MEN, 2024). Pasto cuenta con 222 centros de interés, de estos se 

implementaron en 45 EE, 36 están referidos al desarrollo de competencias ciudadanas, 

lo socioemocional y la conveniencia escolar en 36 EE, lo cual aporta al fomento en los 

estudiantes de una forma ción integral. En esta perspectiva. A continuación, se comparte 

información resumen  

 
 

EJE CENTROS DE INTERES  CENTROS DE INTERES 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNNOVACIÓN  20,27 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 19,36 

EDUCACIÓN CRESE 18,91 

LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD 16,66 

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE 10,36 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 7,65 

EMPRENDIMIENTO 4,5 

BILINGÜISMO 1,8 

HISTORIA 0,45 

TOTAL 99,96 
 Fuente ETC Pasto calidad Educativa y Ministerio de Educación (2025) Nacional  

 

Para apoyar los centros de interés que se benefician los niños y jóvenes, se hizo una 

inversión estimada en $ 1.000 millones de pesos  para apoyar las iniciativas de los 

estudiantes.  

 

1.1.2 MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

Implementación de prácticas pedagógicas para el mejoramiento de la calidad 

educativa con la Política pública PIEMSA  

 

¶ Implementación de la Política Publica PIEMSA  

Para la implementación de esta política se implementaron las siguientes estrategias:  

 

Intervención de proyectos educativos institucionales (PEI) : Se focalizaron e intervinieron 

23 PEI de 23 establecimientos educativos , en adelante (EE), para la intervención del 

Proyecto educativo institucional con el fin de articular la política PIEMSA Pública 

Innovadora Educativa Municipal para los Saberes y la Alternatividad, para ello se hizo el 

acompañamiento en la resignificación,  revisión y actualización del PEI de acuerdo con 
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el contexto institucional de conformidad a la política pública PIEMSA. Se elaboraron 3 

documentos orientadores  para la intervención (resignificación y/o actualización del PEI: 

Documentos orientador de PEI, ABC para incorporar PIEMSA al PEI y la ruta de 

acompañamiento a los EE).  

 

Se socializaron los PEI de 40 (EE). Se realizaron 23 diagnósticos y la formulación del 

concepto técnico correspondiente a 23 (EE) priorizados, se identificaron fortalezas, 

oportunidades de mejora y necesidades específicas de acompañamiento. Se diseñó la 

estrategia de asistencia técnica y la ruta de acompañamiento dirigida a los (EE) oficiales, 

con el objetivo de apoyar la actualización, resignificación y fortalecimiento de los PEI, así 

como facilitar la incorporación progresiva y contextualizada de la polít ica pública 

PIEMSA en la gestión institucional. Se realizaron 23 talleres de capacitación en PEI y 

política PIEMSA con docentes y directivos docentes.  

 

Proyecto  Institucional de  Lectura,  Escritura y Oralidad ð PILEO:  Se estructuró y ejecutó la 

estrategia Pasto Lee en Voz Alta, contó con la participación de los 47 EE, se trabajaron 2 

autores pastusos en el marco de PIEMSA (Jorge Caicedo y Jonatan España), participaron 

diferentes actores educativos, se tuvo el component e de identidad pastusa. Se 

desarrollaron 3 aspectos fundamentales: formación de líderes de PILEO y otros docentes 

(total 200 docentes capacitados), participaron 15 experiencias significativas  en lectura, 

escritura y oralidad y en bibliotecas escolares, se beneficiaron 15 EE. Los recursos 

aportados fueron de 50 millones de pesos  para el fortalecimiento de la lectura.  

 

Experiencias significativas ð labor de maestros y directivos y Foro Educativo desde la 

articulación con PIEMSA.  

 

- Se realizó el foro educativo municipal en el cual se trabajaron los aportes en 10 

ejes temáticos para la construcción del Plan Decenal de Educación 2026 ð 2036. 

En este espacio participaron 307 actores educativos. Previamente, 40 EE 

realizaron sus foros ed ucativos institucionales, en ellos participaron 9.960 actores 

educativos.  

 

- Convocatoria Maestros y maestros compartimos nuestras experiencias 

pedagógicas CRESE: el propósito contribuir a una educación de calidad en el 

marco de la formación integral y la estrategia CRESE. Se presentaron 26 

experiencias pedagógicas de las cuales 17  fueron apoyadas con recursos 

financieros por valor de 50 millones de pesos . La experiencia seleccionada para 

representar al municipio a nivel nacional con Ministerio de Educación Nacional 

fue: òCentros de Inter®s Guadalupano: Escenario Pedag·gico significativo para 

la formación integral ð EE Nuestra Se¶ora de Guadalupeó  
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¶ CIEMBRA ð PIEMSA - Casa de la ciencia y el juego e investigación  

 

- La Casa de la Ciencia y el Juego es un espacio pedagógico orientado a la 

promoción de experiencias de aprendizaje basadas en la experimentación, la 

observación, el juego y la práctica, integrando la ciencia, la tecnología y la 

innovación. En este marco, se  realizó una dotación destinada al fortalecimiento 

de los ambientes pedagógicos y de los recursos disponibles para el desarrollo de 

actividades formativas. Esta dotación beneficia a docentes y estudiantes de las 

instituciones educativas del municipio, ampl iando las oportunidades de acceso a 

escenarios interactivos para la comprensión del mundo natural y social.  

 

- Investigación CIEMBRA y Ondas: En el marco del componente de investigación 

escolar, y en coherencia con la Política Pública PIEMSA, 19 EE oficiales del 

municipio de Pasto se beneficiaron tras la presentación y aprobación de 

proyectos de investigación escol ar. Las iniciativas se desarrollaron en dos líneas: 

la línea investigativa CIEMBRA - PIEMSA, (Centro de Investigación Educativo 

Municipal Base y Repositorio de Aprendizajes), y la línea ONDAS. Para la 

implementación de estos proyectos, se apoyó, orientaron  y consolidaron los 

proyectos de investigación en los establecimientos educativos seleccionados. La 

inversión realizada se estima en 70 millones de pesos.  

 

- Clubes de Ciencia:  se hizo desde la Subsecretaría de calidad educativa la gestión 

para que se focalice un EE rural en el proyecto Clubes de Ciencia, Es un espacio 

extracurricular donde niños y jóvenes exploran, investigan y aprenden sobre 

ciencia y tecnología de manera práct ica y lúdica, fomentando el pensamiento 

crítico, la creatividad y el trabajo en equipo, con el apoyo de instituciones como 

el MEN y organizaciones para democratizar el conocimiento científico y promover 

vocaciones STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Ma temáticas).   Se beneficio 

el EE La Caldera y 75 adolescentes y jóvenes desde grado 6 a 11, se dotó de unos 

kits de ciencia e investigación, 5 científicos de diferentes partes del mundo y 

Colombia trabajaron con los estudiantes en los campamentos de ciencia . 

 

¶ Fortalecimiento de los proyectos obligatorios y transversales para la convivencia 

y la cultura de paz política PIEMSA  

 

- Proyectos pedagógicos  obligatorios transversales: Los proyectos pedagógicos 

obligatorios se desarrollan en los 47 establecimientos educativos de Pasto. En estos 

proyectos se articulan aspectos de la política pública PIEMSA:  
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- Tiempo libre - Escuelas del Carnaval y Carnaval de la Alegría estudiantil : Se 

focalizaron 10 EE de acuerdo con meta del Plan de Desarrollo para iniciar  la 

construcción de la estrategia escuelas del carnaval, para su desarrollo se 

aportaron 50 millones de pesos , para lo cual a cada EE se le transfirió cinco 

millones de pesos, se tiene 10 iniciativas en apoyo. Frente al Carnaval de la Alegría 

estudiantil el objetivo es la puesta en escena del trabajo artístico y cultural de los 

estudiantes durante todo el año esc olar, se articularon en los 32 motivos 

(comparsas, colectivos, carrozas) los ejes temáticos y de PIEMSA aspectos propios 

del ser del sur ð Pasto, catedra de Paz y patrimonio histórico y cultural de Pasto. 

Participaron en total 31 EE, 2.500 estudiantes, 350  padres de familia y docentes. La 

inversión fue de 250 millones de pesos.  

 

- PRAE, educación sexual y construcción de ciudadanía y derechos humanos paz 

y democracia:  se formaron de cada proyecto los 45 lideres de estos proyectos en 

orientaciones para su desarrollo, se elaboraron documentos orientadores para la 

estructuración o actualización de los proyectos, actualmente se cuenta con 3 

documentos. Se hizo acompañamien to en los EE. Estos proyectos se fortalecieron 

y apoyaron con una inversión superior a los 100 millones de pesos  

 

- Derechos Humanos y cátedra de paz  - Convocatoria Escuelas que transforman:  

Paz, Derechos Humanos, competencias ciudadanas y socioemocionales, dirigida 
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a directivos y docentes de EE oficiales, estas permitieron promover la convivencia 

escolar, la formación integral, las competencias socioemocionales y la 

transformación positiva de las comunidades educativas, en coherencia con los 

principios del Plan de De sarrollo Municipal y las políticas nacionales de educación 

para la paz y la ciudadanía. Se presentaron 16 Experiencias Significativas de 16 

EE. Se apoyaron 13 ES por un valor de 30 millones de pesos.  

 

1.1.3 FORTALECIMIENTO DE LAS TIC EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 

- Infraestructura tecnológica : Para el 2025 se implementaron 3 programas de 

conectividad: 1 - Conectividad Escolar de MEN, en la cual se beneficiaron 66 

sedes educativas, 35.344 estudiantes, con una asignación de más de $415 

millones. 2 - Proyecto Centros Digitales - MINTIC con 60 sedes  educativas 

beneficiadas y 2.058 estudiantes. 3 - Escuelas Conectadas Claro, beneficia a 1 EE 

(Liceo Central de Nariño) 186 estudiantes. Para el caso de dotación de equipos 

se beneficiaron 11 sedes educativas con la adquisición de equipos computo, 

pantallas  y nuevas tecnologías con recursos SGP libre inversión desde Secretaría 

Educación Pasto por valor estimado de 350 millones de pesos. Con el programa 

de CPE - Computadores para Educar se beneficiaron 7 EE (Francisco José de 

Caldas, Guadalupe, Ciudadela de Pasto, José Antonio Galán, Santa Teresita de 

Catambuco, Ciudad de Pasto, Nuestras Señora de las Lajas, El Encano), se 

entregaron en total 390 equipos de comput o  

 

- Capacitación a docentes en apropiación de las TIC : se organizó propuesta de 

capacitación a docentes de primaria de 11 de EE en temas inteligencia artificial, 

gestión de contenidos educativos y manejo de la plataforma Colombia Aprende. 

En total se capacitaron 117 docentes.  

 

1.1.4 FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ARTICULACIÓN DE LA MEDIA 

TÉCNICA. 

Doble titulación - articulación de la Educación Media con el SENA : el proceso de 

articulación beneficia a los jóvenes con proceso de doble titulación con el SENA en 

programas técnicos laborales. En 2025 estuvieron articulados en grado decimo (10) 26 

EE, con un acceso de 1.031 estudiantes aprendices de los grados 10 y 11 y  se titularon 

como técnico laboral 981 jóvenes , se presenta una deserción del 5,4% (56 aprendices)  

en 17 programas , reflejando una permanencia favorable. En grado 11° , el SENA articuló 

28 instituciones , con 861 aprendices al inicio  y 738 al cierre , registrando una deserción 

del 14% (123 aprendices)  en  15 programas . A continuación, se ilustran los datos:  
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GRADO I.E 
ESTUDIANTES  

DESERCIÓN % 
No. de 

programas  INICIA  FINALIZA 

10 26 1.037 981 56 5.4 17 

11 28 861 738 123 0 15 

 
Fuente: ETC Pasto ð Calidad Subsecretaria de Calidad Educativa y SENA  

 

- Acceso a la educación Superior: El municipio de Pasto suscribió convenio con la 

IES Tecnológico de Antioquia y con EE Ciudadela Educativa de Pasto para que 

los jóvenes de Pasto puedan tener acceso a educación superior en programas 

profesionales, en el marco de la política de gratuidad de  educación superior 

PUEDO ESTUDIAR, para lo cual se ofertaron 5 programas: derecho, ingeniería de 

Software, licenciatura en educación infantil, seguridad en el trabajo, 

criminalística, se beneficiaron del primer semestre cerca de 400 jóvenes y adultos 

del municipio de Pasto. Por su parte la ETC Pasto desde educación invirtió 100 

millones de pesos para la adquisición de PC y mejoramiento de la infraestructura 

cableado tecnológico del EE que se señaló.  

 

Proyectos de emprendimiento, Proyectos Pedagógicos  Productivos (PPP ): Se 

capacitaron a los docentes de 12 EE focalizados en PPP y fomento del 

emprendimiento en articulación la política pública PIEMSA. Se hizo 

acompañamiento a los docentes en el proceso de formulación del PPP. Se apoyó 

con 60 millones de pesos a los EE que  se postularon. Se elaboró documento 
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orientador para la estructuración de modelo de negocio canvas y se formularon 

ejemplos para su mejor comprensión.  

 

1.1.5 FORTALECIMIENTO DEL PROYECTO INSTITUCIONAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS.  

- Se organizaron y realizaron ciclo de talles de capacitación a los directivos y 

docentes de los EE oficiales y no oficiales en rutas de atención de convivencia 

integral y protocolos pedagógicos para la atención con  enfoque de justicia 

restaurativa (VBG, co nducta suicida, xenofobia, racismo, consumo de SPA, acoso 

escolar y ciberacoso, además de los primeros auxilios psicológicos, las preventivas 

de la PGN frente al tema de acoso sexual y violencias sexuales en articulación 

con la Fiscalía General de la Nació n, se incorporaron temas de competencias 

socioemocionales. Se validaron las rutas de atención con el comité municipal de 

convivencia escolar. Algunos de los talleres acompañaron ICBF, salud y género. 

En total se formaron cerca de 300 directivos docentes y docentes.  
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1.2 COBERTURA EDUCATIVA 
 

La calidad educativa es un componente estratégico de la gestión sectorial del 

municipio de Pasto, en tanto orienta la formulación, ejecución y seguimiento de las 

acciones institucionales dirigidas al fortalecimiento del sistema educativo oficial. En este 

sentido, la Entidad Territorial Certificada, a través de la Subsecretaría de Calidad 

Educativa, desarrolló durante el periodo de gestión un conjunto de proyectos, 

estrategias y acciones orientadas al mejoramiento continuo de los procesos 

pedagógicos, la ges tión institucional y los resultados de aprendizaje, en concordancia 

con los objetivos, programas y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal.  

 

El presente informe de gestión presenta los principales avances y resultados alcanzados 

en materia de calidad educativa, a partir del seguimiento a indicadores de producto y 

resultado, evidenciando el nivel de cumplimiento de las metas programadas, el 

dese mpeño del sistema educativo oficial y la contribución de las intervenciones 

realizadas al fortalecimiento de la calidad educativa en el municipio de Pasto.  

 

1.2.1 PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE 

Durante la vigencia 2025 se adelantó el proceso de Licitación Pública LP -2025-8, el cual 

culminó con la adjudicación del Contrato No. 20250920, por un valor total de 

$16.323.943.900, con inicio de ejecución desde el primer día del calendario escolar. Este 

proceso permitió garantizar de manera oportuna y continua la prestación del servicio de 

alimentación escolar a los estudiantes de las instituciones educativas oficiales del 

municipio de Pasto.  

 

Posteriormente, el Municipio de Pasto hizo parte del proyecto òImplementaci·n del 

Programa de Alimentación Escolar ð PAE en 58 municipios focalizados del departamento 

de Nari¶oó, a trav®s de la Licitaci·n P¼blica LP-004-2025, adelantada por la Gobernación 

de Nariño, que dio como resultado la suscripción del Contrato No. GN -3472-2025, por un 

valor de $17.237.688.832. Este contrato permitió asegurar la no interrupción del servicio 

hasta la finalización del calendario escolar, fortalecer los mecanismos de cont rol social 

mediante la conformación de los Comités de Alimentación Escolar (CAE) y la realización 

de dos (2) mesas públicas del PAE, en cumplimiento de la normatividad vigente. Con 

este proyecto se benefició al 100 % de los estudiantes registrados en el Si stema Integrado 

de Matrícula ð SIMAT. 
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1.2.2 EDUCACIÓN CONTRATADA 

La implementación de la estrategia de educación contratada se desarrolló con 

normalidad tanto en los aspectos administrativos como pedagógicos. Se ejecutaron los 

contratos suscritos con confesiones religiosas, el convenio con la Universidad de Nariño 

y los dos convenios para la atención de población con discapacidad, garantizando la 

continuidad del servicio educativo y el cumplimiento de los objetivos establecidos.  

 

1.2.3 TRANSPORTE ESCOLAR 

Para la vigencia 2025 se realizó un diagnóstico de necesidades que permitió establecer 

79 rutas escolares autorizadas, así como el valor diario correspondiente, conforme a la 

última contratación vigente. Este proceso fue formalizado mediante las Resolucion es No. 

0229 del 23 de enero de 2025, No. 048 del 1 de julio de 2025, No. 4627 del 15 de agosto 

de 2025 y No. 5067 del 11 de septiembre de 2025.  

 

Los recursos de apoyo al transporte escolar ascendieron a $3.505.875.767, los cuales 

fueron girados a 24 establecimientos educativos oficiales, beneficiando a más de 1.850 

estudiantes, especialmente aquellos ubicados en zonas rurales y de difícil acceso.  
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1.2.4 RED DE ESCUELAS DE FORMACIÓN MUSICAL 

Durante la vigencia 2025, la Red de Escuelas de Formación Musical (REFM) garantizó la 

continuidad de los procesos de formación musical mediante el desarrollo de programas 

académicos y artísticos que permitieron el acceso de niños, niñas, jóvenes y comunida d 

en general a espacios formativos de calidad. Así mismo, se dio cumplimiento a la 

totalidad de las presentaciones programadas en los ámbitos municipal, regional y 

nacional.  

 

La REFM se consolida como un proyecto social y cultural de alto impacto, orientado al 

rescate pedagógico, ocupacional y ético de la niñez y la juventud, a través de un 

programa integral de educación musical. Para su implementación se contó con un 

equipo de  docentes especializados, distribuidos estratégicamente por sedes según el 

enfoque instrumental (vientos, cuerdas, percusión y música andina).  

 

En la vigencia 2025 se registró la inscripción de 1.300 estudiantes de instituciones 

educativas oficiales, con atención en 19 sedes del municipio.  
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1.2.5 ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y CON TALENTOS 

EXCEPCIONALES 

El proyecto òFortalecimiento de los apoyos pedag·gicos en la atenci·n educativa a 

población con discapacidad, talentos excepcionales y dificultades de aprendizaje, en 

el marco de la educaci·n inclusivaó, tuvo como objetivo fortalecer las pr§cticas de 

educa ción inclusiva en los establecimientos educativos del municipio de Pasto, 

garantizando una educación integral, pertinente y de calidad, en concordancia con el 

enfoque de derechos.  

 

Desde el inicio del calendario académico, el 3 de febrero de 2025, se dispuso de un 

equipo interdisciplinario que brindó acompañamiento a 138 sedes educativas, 

apoyando la implementación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y, cuando 

fue requerid o, la formulación de los Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR), 

mediante procesos de cualificación y asistencia técnica dirigidos a directivos docentes, 

docentes, estudiantes y padres de familia.  

 

Entre las acciones complementarias se destacan la participación en el Carnaval del 

Juego (Programa Brújula), la presencia institucional en la FILBO ð Bogotá, la 

implementación de aulas de alfabetización para estudiantes de tercero a sexto grado 

con rezagos  en lectura y escritura, y el desarrollo del tercer diplomado en educación 

inclusiva dirigido a maestros en formación de la IEM Normal Superior de Pasto, con apoyo 

del Banco de la República.  

 

As² mismo, en el marco de la estrategia òPasto, Tapiz de Talentosó, se realiz· en 

septiembre el Tercer Encuentro de Bandas de Paz, con la participación de 43 

agrupaciones y un promedio de 3.000 estudiantes, visibilizando procesos de liderazgo y 

talento mus ical.  

 

1.2.6 AULAS HOSPITALARIAS 

Se realizó la caracterización de los estudiantes en condición de enfermedad atendidos 

en las tres (3) aulas hospitalarias, registrándolos en el Sistema Integrado de Matrícula ð 

SIMAT, en articulación con los docentes y las instituciones hospitalarias, conf orme a la 

ruta establecida en el Decreto 1470 de 2013.  

 

En el marco del Apoyo Académico Especial, la Secretaría de Educación Municipal de 

Pasto y la IEM Antonio Nariño realizaron en noviembre el Tercer Encuentro de Aulas 

Hospitalarias, denominado òPasto comprometido con la salud y la educaci·nó. 
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1.2.7 SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES ð SRPA 

Se llevó a cabo la caracterización de los estudiantes vinculados al Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), tanto en medidas privativas como no 

privativas de la libertad, en el SIMAT de las sedes Santo Ángel y El Ejido de la IEM Heraldo 

Romero Sánchez, en articulación con los operadores del ICBF y conforme al Decreto 

1470 de 2013.  

 

Adicionalmente, se implementó una estrategia pedagógica orientada al 

fortalecimiento de los procesos educativos de esta población, mediante la adquisición 

de material didáctico, bibliográfico, fungible, mobiliario, mantenimiento de equipos 

tecnológicos y e l desarrollo de un evento académico. En el marco de los proyectos 

transversales, se realizaron actividades relacionadas con la implementación de jardines 

ornamentales.  

 

1.2.8 ATENCIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 

Durante la vigencia se beneficiaron 666 niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto 

armado, pertenecientes a 20 establecimientos educativos oficiales del municipio de 

Pasto, mediante la entrega de kits y uniformes escolares, contribuyendo a la 

perma nencia escolar y al restablecimiento de derechos.  

 

 

1.3 INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
 

1.3.1 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEJORADA:  

Durante la vigencia 2025, se alcanzaron los siguientes resultados:  

 

Se llevó a cabo las transferencias de recursos para el mejoramiento y adecuación de la 

infraestructura a los FOSE de treinta y seis instituciones educativas, las cuales son: IEM 

INEM, LEMO, Cristo Rey, El Encano Sede El Puerto, Pedagógico y Libertad. CEM 

Jamondino, IEM CIP, San Francisco de Asís, La Victoria, Ciudadela de la Paz, Nuestra 

Señora de Guadalupe, Francisco de la Villota, Cristo Rey San Fernando, sede Principal y 

Sede Dolores, Centro de Integración Popular. Institución Educativa Gualmatán, Herald o 

Romero Sánchez, Marco Fidel Suarez, La Caldera, Ciudadela Educativa de Pasto, Aurelio 

Arturo Martínez, Los Ángeles, Mercedario, Libertad y El Socorro.  
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Con esto recursos las instituciones educativas, atendieron diferentes actividades como 

Cambio de techos, cambio de baterías sanitarias, adecuación de áreas administrativas 

y aulas, mejoramiento de espacios recreativos, dotación de mobiliario.  

 

Los beneficiarios son un total de 26.607 estudiantes de las instituciones oficiales del 

Municipio de Pasto.  

 

Dentro del Convenio 1038 del 2015, se adelantaron las gestiones pertinentes para la 

contratación de las obras complementarias de las Instituciones Educativas Ciudad de 

Pasto Sede Lorenzo de Aldana y El Encano.  

 

 

OBRAS COMPLEMENTARIAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL CIUDAD DE PASTO SEDE 

LORENZO 
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OBRAS COMPLEMENTARIAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL EL ENCANO 

 

 

2 SECTOR SALUD.  
 

Informe de Gestión de Salud del Municipio de Pasto, correspondiente a la vigencia 2025, 

tiene como propósito ofrecer una visión general de las acciones, resultados y avances 

alcanzados durante el periodo en materia de salud pública y atención a la comunida d. 

Este informe recopila los principales logros institucionales, la ejecución de programas, la 

gestión realizada, así como las estrategias implementadas para garantizar la promoción, 

prevención y atención en salud a la población pastusa, en cumplimiento de  los 

lineamientos del Plan Estratégico Institucional y las políticas de salud pública vigentes. 

Además, incorpora los resultados de rendición de cuentas, mecanismos de participación 

ciudadana y seguimiento de metas, con el fin de fortalecer la transparenci a y la 

confianza de la ciudadanía en la gestión de los recursos públicos destinados al sector 

salud.  

A continuación, presentamos los avances en salud logrados a través de la secretaría de 

Salud Municipal.  

 

2.1 SEGURIDAD SOCIAL. 
 

¶ Aseguramiento  

 

En el municipio de Pasto, el aseguramiento en salud es fundamental para garantizar el 

acceso oportuno a servicios médicos de calidad, promover la prevención de 
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enfermedades y contribuir a la reducción de la morbimortalidad. La administración 

municipal ha desarrollado acciones orientadas a eliminar las barreras que limitan el 

acceso a la atención en salud, asegurando que todos los ciudadanos, 

independientemente de  su situación socioeconómica, reciban la atención necesaria. 

Asimismo, las campañas de información y educación en salud resultan esenciales para 

que la población conozca sus derechos y se encuentre empoderada para ejercerlos.  

 

La operatividad en el aseguramiento en salud se refiere a las acciones que se toman 

para garantizar el acceso a la atención médica para toda la población.  Estas acciones 

incluyen:   

 

 Administrar el riesgo financiero   

 Gestionar el riesgo en salud   

 Articular los servicios para garantizar el acceso efectivo   

 Garantizar la calidad en la prestación de los servicios de salud   

 Representar al afiliado ante el prestador y los demás actores  

 

Dentro de las metas del plan de desarrollo es responsabilidad de la subsecretaria de 

seguridad social de la secretaria de salud responder por el cumplimiento del indicador 

de resultado COBERTURA DEL ASEGURAMIENTO: 

 

A 31 de diciembre del 2025 se alcanzó una cobertura del 94,46 %. La meta para la 

vigencia 2025 se fijó en 95%, alcanzando por tanto el 99,43% de la meta propuesta. Se 

ha logrado la permanencia de 21.000 personas en el SGSSS y de 38.000 personas que no 

se encontraban con ficha SISBÉN.  

 

Para el cumplimiento del indicador de resultado se desarrollaron cinco productos así:  

 
 

NOMBRE EL PRODUCTO 

META 

VIGENCIA 

2.025 

META 

ALCANZADA 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

Servicio de afiliaciones al régimen 

subsidiado del Sistema General de 

Seguridad Social  

241.546 237.420 98.29% 

Servicio de promoción de afiliaciones al 

régimen contributivo del Sistema General 

de Seguridad Social de las personas con 

capacidad de pago  

177.219 180.119 100% 
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Servicio de atención en salud a la 

población  
578 485 83.91% 

Documentos metodológicos  10 10 100% 

Documentos de evaluación  30 30 100% 

 

A partir de lo anterior, se evidencia una disminución en la meta establecida en la 

afiliación a régimen subsidiado pese a las diferentes gestiones adelantadas por la 

secretaría de salud en articulación con otras dependencias, presentándose una 

disminución 4,126 personas. Esta situación se explica por variables externas como: 1) 

reactivación de la economía en el último trimestre del año, personas que estaban sin 

trabajo afiliadas a este régimen al ingresar al trabajo formal, se trasladan a régimen 

contributi vo. 2) Por el cambio de metodología en la encuesta SISBEN IV, muchas 

personas se retiraron del sistema porque están en proceso de realización de la 

actualización de la encuesta, la cual es un requisito para la afiliación a este régimen. 3) 

Retiro del SGSSS de migrantes regulares que se encontraban afiliados a régimen 

subsidiado y que actualmente ya no viven en el municipio de Pasto.  

 

La anterior situación hace que la meta de régimen contributivo tenga una diferencia de 

2.900 afiliados por encima de la meta propuesta, lo que se considera como una situación 

positiva con el sistema.   

 

En el servicio de urgencias de baja complejidad en la red pública: hasta el 30 de 

noviembre de 2025 se atendieron 485 migrantes y 9 personas nacionales consideradas 

como PPNA, y se auditaron 690 cuentas de cobro presentada por Pasto salud ESE y se 

glosaron  201 cuentas.  

 

En cumplimiento del Decreto No. 780 de 2016 (artículo 2.6.1.2.1.1) se realiza el proceso 

de vigilancia en la que se incluye el seguimiento a los procesos de afiliación, el reporte 

de novedades, la garantía del acceso a los servicios, la red contratada para  la 

prestación de los servicios de salud, el suministro de medicamentos, el pago a la red 

prestadora de servicios, la satisfacción de los usuarios, la oportunidad en la prestación 

de los servicios, la prestación de servicios de promoción y prevención, así como otros 

que permitan mejorar la calidad en la atención al afiliado, sin perjuicio de las demás 

obligaciones establecidas en las normas vigentes.  

 



 

DESPACHO ALCALDE 

NIT: 891280000-3 

CAM Anganoy - los Rosales II 

                                                                                     Teléfono:  +57 (602) 7244326 Ext: 1201 

Correo electrónico: contactenos @pasto.gov.co  

                                                        -  Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento  - 

www.pasto.gov.co  

 
 

Así mismo, se evalúa la calidad de la atención en salud en las IPS de primer nivel de 

complejidad, tanto públicas como privadas, para garantizar una atención segura y 

humanizada dentro del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 

(SOGCS). La auditoría sigue el ciclo PHVA (Planeación, Ejecución, Verificación, Actuar).  

 

AUDITORIA EN SOGC A LAS IPS PUBLICAS Y PRIVADAS 

  
 

RED PRIVADA 
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 
RED PÚBLICA 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDFAN 1 Red Sur 0,77 

Unidad Cardioquirúrgica  1 Red Oriente  79% 

IPS Salud Vida 0,8 Red Occidente  0,8 

IPS Sociedad Médica SURSALUD y la IPS 

SURSALUD E ð HEALTH 
0,67 Red Norte  0,77 

Fondo de Seguridad Social en Salud ð 

UDENAR 
0,86     

PROINSALUD 0,82     
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2.2 SALUD PÚBLICA 
 

¶ FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD (APS). 

 

La APS es una estrategia de coordinación intersectorial para la atención integral 

y continua del individuo (desde la promoción hasta el final de la vida), centrada 

en las necesidades de la población en su entorno natural.  

 

Durante la vigencia 2025, la estrategia de Atención Primaria en Salud consolidó la 

atención integral con enfoque territorial e intersectorial, con los siguientes resultados 

importantes : 

 

V Equipos básicos en salud: 64 equipos básicos en salud  

V 44.503 familias atendidas en la estrategia de atención primaria en 

salud  

V 445 profesionales de la salud proyectados para contratar, y atender 

a la población hasta el 31 de diciembre  

V 72 equipos APS activos en 256 micro territorios.  

V 90.480 personas caracterizadas.  

V 63.360 planes de cuidado formulados.  

V 56.240 canalizaciones efectivas a servicios de salud.  

V 12.010 canalización a servicios sociales  

V Brigadas de salud 45  

V Gestantes caracterizadas 338  

V Fortalecimiento de veeduría ciudadana 7 encuentros  

V 88% de ejecución en asistencia técnica (510 acciones).  

V 19.081 personas capacitadas en programas de salud.  

V 6 universidades aliadas para prácticas profesionales.  

V 345 asistentes al Precongreso de Salud Pública.  

V Inversión total: $26.690.123.590  

 

 

¶ INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL (IVC) EN IPS. 

 

La Inspección, Vigilancia y Control (IVC) consiste en supervisar el cumplimiento de las 

normas sanitarias en bienes y servicios. Su objetivo fundamental es proteger la salud 

pública, minimizar riesgos y garantizar estándares de calidad mediante un marco le gal 

establecido las cuales fueron las siguientes:  

 

Se garantizó el cumplimiento normativo y la calidad de la prestación de servicios de 

salud. Los logros más importantes, son los siguientes:  
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V 57 IPS auditadas (32 primarias y 25 complementarias).  

V 3.791 encuestas de satisfacción aplicadas.  

V Más de 1.000 instrumentos de verificación revisados.  

V 100% de cumplimiento en informes de 56 programas de salud.  

V 90% de adherencia en IPS privadas.  

V 80% de adherencia promedio en ESE Pasto Salud.  

V Crecimiento del 81% en equipos de IVC (de 22 a 40).  

V Inducción a 72 Equipos Básicos de Salud (EBS).  

 

 

¶ VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA. 

 

Se cumplió la totalidad de las metas establecidas en el Plan Territorial de Salud, siendo 

los indicadores más relevantes, los siguientes:  

 

V 100% de cumplimiento en auditorías y asistencias técnicas a UPGD.  

V Vigilancia activa de 109 eventos de interés en salud pública.  

V Eventos de mayor prevalencia: IRA, agresiones por animales, 

violencia de género, intento de suicidio y varicela.  

 

Eventos por pólvora  

V 51 casos reportados (dic 2025 ð ene 2026).  

V Zonas críticas: Comunas 3, 4, 8, 10, 11 y corregimiento de Buesaquillo.  

 

Vigilancia Comunitaria (ReVCom)  

V 257 líderes comunitarios capacitados.  

V 12 COVECOM realizados.  

V Implementación de reportes digitales y boletines VBC.  

 

¶ SALUD MENTAL. 

 

Es un problema crítico en el Municipio en el cual se sigue trabajando de manera 

permanente. En este campo en el 2.025 se registraron 791 casos de suicidio y se 

consumaron, desafortunadamente, 49 casos.  

 

Se fortaleció la atención integral en salud mental con enfoque preventivo y comunitario. 

La inversión realizada supera los $904 millones.   

 

Entre las acciones desarrolladas en esta materia, se encuentran las siguientes:  
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V 839 participantes pertenecientes a todos los grupos etarios  

V Formación del Equipo grupo elite transversal producto de la directriz 

del señor alcalde creado con el objetivo de prevención de la 

conducta suicida.  

V 15 centros de Escucha operativos (11 reactivados y 4 nuevos).  

V 100% de cobertura en entornos educativos.  

V Seguimiento a 6 eventos priorizados (suicidio, violencias, 

intoxicaciones, entre otros).  

V Diseño del Modelo de APS en Salud Mental y propuesta de Línea 106.  

V Inclusi·n de la estrategia òSPA Vivirlaó para la Comunidad Sorda. 

V Ejecuci·n de òTejiendo Redes de Prevenci·nó y acciones de 

contingencia de fin de año.  

 

 

2.3 PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC). 
 

El Plan de intervenciones colectivas son acciones y estrategias diseñadas para mejorar 

la salud de una comunidad mediante la implementación de programas y actividades 

que aborden los determinantes sociales de la salud así:  

 

El PIC se ejecutó de manera eficiente, garantizando el cumplimiento contractual y 

técnico. La inversión total supera los $2.920 millones. Benefició a 14.506, personas, de los 

cuales 5.655 son hombres y 8.851 a mujeres.  

 

Entre las acciones de salud desarrolladas, enunciamos las siguientes:  

 

¶ 536 talleres procesos educativos en SALUD  

¶ 318 acciones informativas en SALUD  

¶ 3 jornadas en salud en articulación  

¶ 25 dispositivos comunitarios -salud mental  

¶ 4 redes comunitarias conformadas  

¶ 9 asistencias técnicas especializadas.  

¶ 250 personas capacitadas en enfoque diferencial y SISPI.  

¶ 100% de cumplimiento de los anexos técnicos contratados.  

¶ Cierre contractual con 100% de ejecución.  
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2.4 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA (SSR). 
 

Las acciones desarrolladas se centraron en mejorar el bienestar sexual y reproductivo de 

la comunidad mediante la implementación de programas y actividades específicas. 

Estas, se fortalecieron las acciones de calidad, prevención y seguimiento.  

 

Algunos logros importantes son los siguientes:  

 

¶ 7 IPS privadas inspeccionadas.  

¶ 8 visitas PAREM realizadas.  

¶ Aplicación del instrumento ISABEL en 2 IPS.  

¶ 45 acciones para cierre de la Ruta Materna.  

¶ 100% de cumplimiento de indicadores priorizados.  

¶ 100% de unidades de análisis ejecutadas (sífilis, VIH, mortalidad perinatal).  

¶ Articulación con 7 universidades para prevención del embarazo adolescente.  

 
 

2.5 POBLACIONES ESPECIALES Y ENFOQUE DIFERENCIAL 
 

Durante 2025, se garantizó el acceso a servicios de salud de calidad para poblaciones 

vulnerables y en riesgo. Mediante estrategias de promoción integral y prevención, se 

cumplieron los objetivos establecidos para estos grupos especiales. En este campo, la  

inversión total: $1.150 millones.  

 

Las acciones desarrolladas con adopción y adaptación de los modelos de atención en 

la prestación de servicios de salud para poblaciones especiales (Discapacidad, víctimas 

del conflicto armado, migrantes, enfoque de género, jóvenes, indígenas, 

LGTBIQ+/ODIGD) se desarrollaron en las 12 comunas y 18 corregimientos y 30 unidades 

territoriales.  

 

De manera específica se desarrollaron por grupo poblacional las siguientes actividades:  

 

¶ Con población víctima del conflicto armado: Cobertura Territorial: Se logró 

presencia en las áreas priorizados, incluyendo zonas de difícil acceso. 

Sostenibilidad: El 85% de los participantes culminaron su proceso de 

formación o acompañamiento satisfactori amente.  

¶ Enfoque de Género: el 62% de la población priorizada fueron mujeres jefas 

de hogar víctimas.  

¶ Población Étnica, NARP y LGTBIQ+: Procesos de formación y 8 encuentros 

comunitarios.  
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¶ Distribución Etaria: El 35% NNA con enfasis en restitución de derechos a 

menores.  

¶ Asistencia Humanitaria: 480 entregas de ayudas inmediatas y de 

emergencia efectivas.  

¶ Migrantes: se realizaron 5 encuentros, 3 grupos asociativos impactados.  

¶ Rutas de Reparación: 156 activadas Vinculación efectiva con la Unidad 

para las Víctimas.  

¶ Activación de rutas de salud mental y atención psicosocial.  

¶ OSIEG: Creación del modelo y ruta municipal.  

¶ Habitantes de calle: 5 encuentros con fundaciones.  

 

Por otro lado, se reporta el cierre con 100% de cumplimiento de tareas en el sistema 

SICB para los componentes de Habitante de Calle, Víctimas, Migrantes, Rrom, Afro, 

Indígenas y Personas Mayores.  

 

2.6 SALUD Y ÁMBITO LABORAL. 
 

La salud laboral es el conjunto de políticas y acciones destinadas a proteger el bienestar 

físico, mental y social de los trabajadores, promoviendo estilos de vida saludables en 

todas las ocupaciones. Entre los resultados importantes, enunciamos los siguie ntes: 

 

¶ 310 trabajadores informales caracterizados.  

¶ $50 millones invertidos en gestión del riesgo laboral.  

¶ 25 IPS con acciones de IVC.  

¶ 300 participantes en feria de servicios.  

¶ 60 personas capacitadas del sector construcción.  

¶ Mesa estratégica con 28 delegados institucionales.  

 

 

2.7 PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES (PAI). 
 

Durante el periodo evaluado, el Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) garantizó 

el acceso equitativo y seguro a la vacunación bajo los lineamientos nacionales. Su 

implementación fortaleció la inmunidad colectiva y el control epidemiológico, logrando 

av ances significativos en cobertura y calidad para proteger la salud pública del 

municipio. Entre los resultados enunciamos los siguientes:  

 

¶ Inversión estimada de más de $1.490 millones.  

¶ Meta nacional 95%: cobertura vacunación menores de 1 año 92%  

¶ Total de dosis aplicadas: 100.000 dosis de vacunas  

¶ incremento en 50% de jornadas de vacunación zona urbana y rural  
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¶ 80% de cobertura, municipio clasificado en bajo riesgo.  

¶ Cero brotes de enfermedades inmunoprevenibles.  

¶ 18.821 dosis aplicadas en 15 jornadas.  

¶ 24 IPS verificadas con servicios habilitados y 42 asistencias técnicas.  

¶ 1.016 personas completaron esquemas por demanda inducida.  

 

 

2.8 PROGRAMA SALUD INFANTIL Y ENFERMEDADES CRÓNICAS 
 

El programa de Salud Infantil garantiza el bienestar integral de los niños desde la 

gestación hasta la niñez. Su objetivo es asegurar un crecimiento adecuado y prevenir 

riesgos mediante acciones de promoción y atención oportuna con un enfoque de 

derechos y  comunidad.  

 

En este sentido, en materia de enfermedades crónicas y malnutrición, subrayamos lo 

siguiente:  

 

¶ Aproximadamente $1.490 millones invertidos.  

¶ Mortalidad por desnutrición infantil muertes por desnutrición en 

menores de 5 años: 0.  

¶ Entrega de 1.557 paquetes alimentarios entre los meses de enero a 

diciembre convenio fundación éxito.  

¶ Entrega de 1.000 paquetes alimentarios entre los meses de enero a 

diciembre con recursos propios.  

¶ Beneficiadas, más de 2.180 madres gestantes y lactantes con 

diagnóstico de bajo peso, sobrepeso u obesidad.  

¶ Recursos aportados por la fundación éxito $237.502.000  

¶ Recursos aportados por el municipio $203.000.000  

¶ 93% de recuperación en casos de desnutrición aguda.  

¶ Reducción del 1,4% en bajo peso al nacer.  

¶ 354 operativos de espacios libres de humo (100% cumplimiento).  

 

 

2.9 INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO (SALUD AMBIENTAL). 
 

En este campo se desarrollaron un conjunto de acciones para proteger la salud de la 

población mediante la prevención, identificación, evaluación y control de riesgos 

ambientales que puedan afectar el bienestar humano. Este componente se encarga de 

verifica r que las condiciones del entorno y de los establecimientos cumplan con las 

normas sanitarias. Las acciones desarrolladas permitieron:  
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¶ 6.470 establecimientos de alimentos inspeccionados.  

¶ 4.447 establecimientos especiales vigilados.  

¶ 761 muestras de agua analizadas.  

¶ 67.223 animales vacunados.  

¶ 100% de atención a agresiones por animales.  

 

Estas actividades permitieron ayudar a prevenir enfermedades, promover ambientes 

saludables y garantizar condiciones de vida seguras para la comunidad.  

 
 

2.10 EMERGENCIAS Y DESASTRES 
 

La gestión de emergencias y desastres es crucial para proteger la vida y se trabaja en 

acciones para asegurar una respuesta eficaz y coordinada ante emergencias y 

desastres. Se realizaron 24 visitas de inspección y vigilancia al Plan Hospitalario de 

Emerge ncias, obteniendo un cumplimiento del 100%  

 

Se desarrollaron actividades de prevención de lesiones por manipulación de pólvora y 

promoci·n del cuidado de la vida en torno a la estrategia òPasto Mejor sin P·lvoraó, las 

cuales incluyen las siguientes:  

 

¶ LANZAMIENTO CAMPA¤A òPASTO MEJOR SIN PĎLVORAó: 

Aproximadamente 5.000 personas con impacto indirecto y 709 personas 

directamente involucradas.  

¶ 101 acciones informativas para la prevención del uso indebido de pólvora 

en entornos educativos y comunitarios.  

¶ 114 niños de las IEM pedagógico, CCP, Ciudadela educativa y Fundación 

FUCOGA capacitados y certificados en Prevención del uso de pólvora y 

cuidado de la vida.  

¶ 21 jornadas de acciones informativas en eventos comunitarios con impacto 

indirecto a más de 3.000 personas, e impacto directo a 605 personas.  

¶ 4 réplicas comunitarias de estudiantes capacitados ante comunidades 

educativas con impacto directo en más de 200 padres de familia y 12 

docentes; y con impacto indirecto en más de 7.000 estudiantes.  

¶ Despliegue de la Campa¶a òPasto Mejor Sin P·lvoraó realizada el 30 de 

agosto de 2025, en articulación con el Comité Municipal de Prevención de 

Lesiones por uso indebido de pólvora.  

¶ Caravana interinstitucional òPasto Mejor Sin P·lvoraó el 19 de diciembre. 

¶ Cuatro sesiones del Comité Municipal de Prevención de lesiones por uso 

indebido de pólvora.  
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2.11 ESE PASTO SALUD 
 

Complementario a los avances logrados por el Municipio a través de la Secretaría de 

Salud, en este campo damos a conocer los resultados de la gestión alcanzados por 

la ESE PASTO SALUD. 

 

La Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. tiene como misión principal la de 

prestar servicios de atención primaria en salud en las zonas urbanas y rurales del 

municipio de Pasto. Este mandato se fundamenta en garantizar el acceso equitativo, 

la calid ad y la continuidad del cuidado integral de la salud.  

 

En 2024, se consolid· el Plan Estrat®gico Institucional denominado òAtenci·n 

Humanizada y Resolutiva con Sostenibilidadó 2025-2028, aprobado mediante 

Acuerdo 016 de 2024 por la Junta Directiva de la entidad. Este plan establece las 

bases para el cumplimien to de los objetivos institucionales y alinea las operaciones 

con las necesidades de la comunidad y los retos del sector salud, el cual se ejecuta 

en la empresa mediante el Plan Operativo Anual vigencia 2025 aprobado mediante 

Resolución No. 125 de 2025.  
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2.11.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y LOGROS RELEVANTES 

El direccionamiento estratégico de Pasto Salud E.S.E. se enfoca en garantizar el 

acceso a servicios de salud de calidad mediante cuatro redes asistenciales:  

  

 

 



 

DESPACHO ALCALDE 

NIT: 891280000-3 

CAM Anganoy - los Rosales II 

                                                                                     Teléfono:  +57 (602) 7244326 Ext: 1201 

Correo electrónico: contactenos @pasto.gov.co  

                                                        -  Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento  - 

www.pasto.gov.co  

 
 

Estas redes integran una infraestructura adecuada, personal capacitado y tecnología 

avanzada para responder a las demandas de la población.  
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Logros destacados durante 2025:  

  

¶ Certificado en Acreditación en Salud bajo los estándares del Sistema Único de 

Acreditación ð SUA de la Resolución  5095 de 2.018  

 

 
 

En Colombia solo hay 63 entidades Acreditadas.  

 

¶ Certificación del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001:2015, 

demostrando el compromiso con la excelencia en los procesos internos.  

 

¶ Inclusión en la Red Global de Hospitales Verdes y Saludables, evidenciando el 

compromiso con la sostenibilidad ambiental y la promoción de entornos 

saludables.  

 

¶ Apertura del servicio de quirófano en el Hospital Santa Mónica.  
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¶ Calificación de 92.5 en el Índice de Desempeño Institucional, según el 

Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión, metodología establecida 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

¶ Consecución de recursos por un valor de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

$2.235õ102.528 para la intervenci·n de adecuaciones menores en 11 centros 

de salud.  

 

¶ Adquisición de 1 Ambulancia Fluvial para la prestación del servicio asistencial 

básico en la Laguna de la Cocha y 2 ambulancias terrestres para el servicio de 

Transporte Asistencial Básico en el Hospital de Santa Mónica y en el Centro de 

Salud San Vicente,  en beneficio de la comunidad.  

 

 
 

2.11.2 INDICADORES CLAVE DE GESTIÓN 

Los indicadores de prestación obtenidos en el periodo enero -diciembre de 2025 

reflejan la eficiencia operativa de la institución y su impacto positivo en la comunidad:  
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¶ Consultas de medicina general: 219.704, consolidando la cobertura en 

atención primaria.  

¶ Consultas de urgencias: 50.315, respondiendo de manera eficaz a las 

situaciones de emergencia.  

¶ Procedimientos de odontología: 174.497, con un enfoque en la prevención  y el 

cuidado integral.  

¶ Consultas odontológicas: 39.528, bajo un modelo de salud oral preventivo.  

¶ Exámenes de laboratorio clínico: 512.249, fortaleciendo el diagnóstico 

oportuno y certero.  

¶ Imágenes diagnósticas: 26.369, contribuyendo a la identificación precisa de 

patologías.  

¶ Ecografías: 14.603, atendiendo oportunamente la gestación de las mujeres 

embarazadas.  

¶ Biológicos aplicados: 59.650, promoviendo la prevención de enfermedades 

inmunoprevenibles.  

¶ Prestación de servicios especializados; 5.522 consultas ginecológicas, 3.362 

consultas pediátricas, 811 consultas de medicina interna.  

¶ Procedimientos de Cirugía general: 629, implementando estrategias de 

resolutividad a la población afiliada.  

¶ Procedimientos de Gastroenterología: 543, para diagnosticar y detectar 

enfermedades e intervenir con mejor oportunidad.  

 

 
 

 

 

 



 

DESPACHO ALCALDE 

NIT: 891280000-3 

CAM Anganoy - los Rosales II 

                                                                                     Teléfono:  +57 (602) 7244326 Ext: 1201 

Correo electrónico: contactenos @pasto.gov.co  

                                                        -  Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento  - 

www.pasto.gov.co  

2.11.3 GESTIÓN CLÍNICA Y DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

Pasto Salud E.S.E. adoptó un modelo centrado en la humanización de la atención y 

la seguridad del paciente, en el que se priorizaron:  

  

¶ La aplicación rigurosa de las metas internacionales de seguridad del paciente 

para minimizar riesgos asociados a la atención en salud.  

 

¶ El fortalecimiento del programa ôSirviendo con Amorõ, que promueve una 

cultura de servicio empática y respetuosa.  

 

¶ La evaluación constante y la gestión proactiva de riesgos clínicos y eventos 

adversos, garantizando un entorno seguro para pacientes y colaboradores.  

  

2.11.4 MEJORA CONTINUA Y GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

El talento humano es el pilar fundamental de Pasto Salud E.S.E. En 2025, se 

implementaron las siguientes estrategias  

  

¶ Ejecución del Plan de Bienestar Social 2025, que incluyó iniciativas para 

mejorar la calidad de vida laboral y personal de los empleados.  

 

¶ Transformación cultural orientada a la atención humanizada, fomentando 

valores como el respeto, la solidaridad y la responsabilidad.  

 

¶ Programas de capacitación diseñados para fortalecer competencias 

técnicas, administrativas y de liderazgo, alineadas con las necesidades 

actuales del sistema de salud.  

 

2.11.5 GESTIÓN AMBIENTAL Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

  La sostenibilidad es un eje central de la operación de Pasto Salud E.S.E. Durante 2025 

se llevaron a cabo:  

  

¶ Manejo adecuado de residuos peligrosos, cumpliendo con la normativa 

ambiental y garantizando una disposición final responsable.  

 

¶ Instalación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales y 

potables en las sedes asistenciales, mejorando las condiciones sanitarias.  
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¶ Campañas de educación ambiental dirigidas a colaboradores y usuarios, 

promoviendo prácticas sostenibles.  

¶ Inicio del proceso de análisis y documentación para la futura certificación de 

la empresa bajo la Norma ISO 14001:2015 ð Sistema de Gestión Ambiental.  

 

Pasto Salud E.S.E. reitera su compromiso de trabajar por el bienestar de la comunidad, 

enfrentando los retos del sector salud con innovación, responsabilidad y enfoque 

humano. La institución continuará fortaleciendo sus procesos para garantizar la 

sostenib ilidad y la excelencia en los servicios ofrecidos.  

  

3 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO. 
 

3.1 SECTOR URBANO 
 

A continuación, se presentan los resultados relacionados con el sector de agua potable 

y saneamiento básico en el área de prestación de servicios de EMPOPASTO S.A.E.S.P. 

labor desarrollada en el marco del Plan de Desarrollo Municipal òPasto competitivo, 

sostenible y seguroó, el Plan Estrat®gico òAgua, la mejor expresi·n de vidaó, el Plan de 

Obras e Inversiones Reguladas (POIR) y el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado.  

Se resalta el comportamiento del Indicador único Sectorial IUS, mediante el cual la 

Superservicios evalúa el desempeño de los prestadores de servicios y cataloga el nivel 

de riesgos en la gestión. Con un puntaje de 92.42, EMPOPASTO se ubica en un nivel de 

riesgo bajo y ocupa el cuarto lugar entre las 12 empresas del país que hacen parte de 

la acción sectorial.  
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¶ Mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura de acueducto y 

alcantarillado.  

La empresa orienta su gestión en la implementación y ejecución de los proyectos que 

buscan optimizar y mejorar las redes de acueducto y alcantarillado de la ciudad, 

aportar al cuidado y preservación de las fuentes abastecedoras y generar procesos de 

mejora  continua en la prestación de los servicios.  

¶ Cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal.  

En torno a cumplir con las metas previstas en los instrumentos de Planeación, se realizaron 

inversiones en el mejoramiento de las redes de acueducto y alcantarillado por un valor 

que supera los $39 mil millones, distribuidas en las diferentes de comunas, c omo se 

muestra en el siguiente mapa.  
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Obras de acueducto de alcantarillo por comunas.  

 
 

Según se detalla en el cuadro siguiente, se consolida un total de 60 proyectos 

ejecutados, en ejecución y por iniciar, que cuentan con recursos financieros. La inversión 

total supera los $43 mil millones y beneficia a los 108 mil usuarios del servicio. Est a inversión, 

adicionalmente permite mantener y mejorar los indicadores estratégicos.   

 

 Obras de acueducto y alcantarillado por comunas  

 

ESTADO OBRAS 
EJECUTADAS  EN EJECUCIÓN  POR INICIAR  TOTAL  

COMUNA  

CANTIDAD  16 37 7 60 

COMUNA 1   $                         -    $ 311.940.016  $                                -    $ 311.940.016 

COMUNA 2  $ 645.757.519 $ 1.198.661.083 $ 709.815.562 $ 2.554.234.164 

COMUNA 3  $ 178.334.242 $ 2.831.242.168 $ 613.159.691 $ 3.622.736.101 

COMUNA 4  $ 83.425.194 $ 21.066.579.297 $ 244.468.595 $ 21.394.473.086 

COMUNA 5  $ 313.839.693 $ 2.176.105.560 $ 204.887.802 $ 2.694.833.055 

COMUNA 6  $ 715.810.536 $ 2.728.289.436  $                                -    $ 3.444.099.972 

COMUNA 7   $                         -    $ 398.161.312  $                                -    $ 398.161.312 
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COMUNA 8  $ 628.030.749 $ 1.119.702.839 $ 812.389.962 $ 2.560.123.550 

COMUNA 9  $ 394.108.147 $ 641.182.506  $                                -    $ 1.035.290.653 

COMUNA 10  $ 480.204.584 $ 1.936.499.343 $ 232.995.335 $ 2.649.699.262 

COMUNA 11  $ 277.634.571  $                                 -    $ 255.090.405 $ 532.724.976 

COMUNA 12  $ 728.691.393 $ 1.244.403.828  $                                -    $ 1.973.095.221 

TOTAL  $ 4.445.836.628 $ 35.652.767.388,00 $ 3.072.807.352,00 $43.171.411.368 

 

En la siguiente tabla se relacionan los proyectos presentados al Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio, los cuales hacen parte del Plan Maestro de Acueducto y 

Alcantarillado, de gran impacto en la prestación del servicio. Tres de ellos corresponde 

a a bastecimiento con un valor que supera los $61 mil millones; cuatro son de 

alcantarillado por valor que supera los $70 mil millones de pesos.  

 
Proyectos presentados ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  

 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN PROYECTO VALOR ESTADO 

ABASTECIMIENTO 

Optimización Módulos de 

Tratamiento PTAP Centenario y 

Construcción Estructura de 

Tratamiento de Lodos PTAP 

Mijitayo  

$ 23.770.621.347 

Convenio de uso de 

recursos suscrito (pendiente 

firma acta de inicio)  

Aducción rio Pasto a PTAP 

Centenario  
$ 23.254.810.176 

Viabilidad técnica en 

trámite del VASB  

Aducción quebrada Miraflores 

a PTAPs Mijitayo y San Felipe  
$ 35.918.287.057 

Viabilidad técnica en 

trámite del VASB  

ALCANTARILLADO 

Construcción Troncal Santa 

Mónica Fase I  
$ 20.904.408.421 

Convenio de uso de 

recursos en ejecución - 

Contratos derivados en 

ejecución  

Mejoramiento de redes de 

acueducto y alcantarillado 

Fase I  

$ 6.160.949.085 

Convenio de uso de 

recursos en ejecución - 

Contratos derivados en 

ejecución  

Troncal Santa Mónica Fase II,  $ 20.136.619.732,00 

Convenio de uso de 

recursos suscrito (pendiente 

firma acta de inicio)  

Troncal Santa Mónica Fase III,  $ 28.704.550.303,00 
Viabilidad técnica en 

trámite del VASB  

TOTAL  $158.850.246.121,00   
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¶ PRINCIPALES PROYECTOS ESTRATÉGICOS:  

¶ SANTA MÓNICA FASE 1, CONVENIO 0498 DEL 2025  

 

El proyecto se desarrolla en el marco del Convenio Interadministrativo CUR 1328 -2023, 

suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), en calidad de 

financiador, y el Municipio de Pasto como beneficiario. Contempla el mejoramiento de 

2,58 kilómetros de la red de alcantarillado combinado, beneficiando directamente a 

aproximadamente 19.000 habitantes de la Comuna 4. A la fecha, el avance físico de 

ejecución alcanza el 75,75 %, evidenciando un desarrollo significativo frente a las metas 

programadas.  

COSTOS PROYECTO TRONCAL SANTA MÓNICA FASE I 

 

APORTE VALOR $ DESTINO 

MVCT $ 16.460.164.111 Obra Civil y Suministro  

MVCT $ 329.203.282 Seguimiento Proyecto (2%)  

EMPOPASTO $ 4.115.041.028 Obra Civil, Suministro e Interventoría  

TOTAL: $20.904.408.421 

 
¶ Es importante resaltar la suscripción del Convenio de Uso de Recursos N.º 1489 de 

2025, el cual tiene por objeto òAunar esfuerzos y establecer los t®rminos y 

condiciones para el manejo y ejecución de los recursos de apoyo financiero de 

la Nación al Municipio de Pasto, departamento de Nariño, en calidad de 

beneficiario, conforme al acto administrativo de asignación de  recursos, 

destinados a la ejecuci·n del proyecto denominado: ôOptimizaci·n del m·dulo 

convencional de la PTAP Centenario y construcción de estructuras para el 

tratamiento de lodos de l a PTAP Mijitayo, municipio de Pastoõ. Tiene un valor de 

$23.770.621.347 

 

¶ Igualmente, se firmó el Convenio de Uso de Recursos N.º 1502 de 2025, suscrito 

entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Municipio de Pasto y 

EMPOPASTO S.A. E.S.P, que tiene por objeto:  òAunar esfuerzos y establecer los 

términos y condiciones para el manejo y ejecución de los recursos de apoyo 

financiero de la nación al municipio de Pasto del departamento de Nariño, en 

calidad de beneficiario, conforme con el acto administrativo de asigna ción de 

recursos, destinados para la ejecución del proy ecto denominado: 

òCONSTRUCCIĎN TRONCAL SANTA MĎNICA FASE II MUNICIPIO DE PASTOó. Su 

costo asciende a $ 20.136.619.732  

, 
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¶ CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CUR 0498-2025,  

 

Suscrito el 30 de enero de 2025, cuyo financiador es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio (MVCT), teniendo como beneficiario al Municipio de Pasto. Con un valor 

asignado de $5.654 millones; $386 millones destinados a actividades de interventoría.  

Actualmente, el proyecto se encuentra en ejecución y presenta un avance físico 

acumulado del 83,81 %.  

 

Convenio 0498 -2025 mejoramiento redes acueducto y alcantarillado casco urbano 

fase I  

 
 

 

¶ ASPECTOS RELEVANTES DE LA GESTIÓN TÉCNICA 

 

Alcantarillados optimizados (optimización de redes de alcantarillado) : Este indicador 

corresponde a los Kilómetros de tubería construidos o mejorados de alcantarillado en el 

área de prestación de servicios de la ciudad de Pasto. Es importante resaltar que de los 

6,25 kilómetros programados se logró en 2025 la optimización d e 10.2kilómetros, 

superando ampliamente la meta programada.  
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Acueductos optimizados (optimización de redes de acueducto) . Este indicador refleja 

los Kilómetros de redes construidos o mejorados de infraestructura de acueducto del 

área de prestación de servicios.  En el año 2025 la meta programada de   1,50 kilómetros, 

se logró la optimización de 2.6 kilómetros evidenciando u n logro superior a la meta 

establecida.  

Índice de agua no contabilizada ð IANC : El índice de agua no contabilizada (IANC) 

representa el porcentaje de agua distribuida en el sistema de acueducto que no es 

facturada, lo cual impacta directamente los ingresos de la empresa. EMPOPASTO ha 

diseñado y ejecuta un plan orientado a la reducción de  pérdidas técnicas y 

comerciales. Las obras de optimización y mejoramiento de redes, la sectorización del 

sistema y la implementación del proceso de micromedición han contribuido de manera 

significativa a la dismi nución del indicador, pasando de 26,01 % en 2024 a 25,72 % en 

octubre de 2025. No obstante, persisten causales asociadas a la no lectura, entre ellas 

fraudes y conexiones irregulares, sobre las cuales se adelantan acciones de control y 

mitigación.  

Índice de continuidad - IC: Este indicador refleja el promedio mensual de horas/día de 

prestación efectiva del servicio público domiciliario de acueducto y se evalúa para 

cada periodo de facturación. El comportamiento del IC es altamente favorable, dado 

que la continuidad del servici o se mantiene muy cercana a las 24 horas diarias, resultado 

de las gestiones e inversiones orientadas a la optimización de las redes, la sectorización 

del sistema, la atención oportuna y eficiente de emergencias, la implementaci ón de 

acciones preventivas y la incorporación de tecnologías para la detección temprana de 

daños y fugas.  

Para la vigencia 2025, la meta establecida fue superar las 23,61 horas/día, lo cual se 

cumplió de manera sostenida, registrándose en todos los meses valores superiores a 23,98 

horas/día.  
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Índice de Riesgo de Calidad de Agua :  El Índice de Riesgo de Calidad del Agua IRCA; 

este indicador determina si el agua es apta para el consumo humano. Un valor del IRCA 

igual o menor a (< = 5) significa que el agua no presenta riesgo y es apta para el 

consumo humano, de acuerdo con la norm ativa (Decreto 1575 y Resolución 2115 de 

2007); su gestión con altos estándares de calidad como ha hecho en EMPOPASTO, 

aporta de forma significativa a la salud pública de la ciudad de Pasto.  En la siguiente 

grafica se mu estra el comportamiento del indicador.  

 

IRCA 2022 ð 2025 

  
                                       Fuente. Creación propia  

 

Con base en el valor promedio del Índice de Riesgo de Calidad del Agua para Consumo 

Humano (IRCA) reportado para los meses enero a octubre, de 0.17%, se concluye que 

el agua suministrada por Empopasto S.A. E.S.P. es de excelente calidad, fruto del control 

y la medición permanente que permite tomar correctivos oportunos de ser necesario.,  

23,96 23,97 23,96 23,98

23,61

2022 2023 2024 oct-25

Promedio IC

IC Meta MTAA
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Eficiencia Energética: En el año 2025 se implementó la primera fase del proyecto de 

eficiencia energética, a través de la construcción de la tubería de conducción e 

instalación de la turbina de 12 KW y complementos. Turbina que ha sido conectada al 

transformador que comprende el  sistema de bombeo de zona alta de la planta de 

Centenario, con el fin de minimizar el consumo de energía de red por este sistema y sea 

aprovechada la energía generada en autoconsumo, aportando de esta forma a la 

disminución de los c ostos de operación.  

ASPECTOS RELEVANTES DE LA GOBERNANZA DEL AGUA Y EL TERRITORIO. 

 

Durante el año 2025 finalizó de manera satisfactoria la ejecución del proyecto 

Gobernanza del agua y el territorial en la Región Hídrica del Valle de Atriz ð RHVA, 

apoyado por el Programa EUROCLIMA de la Unión Europea y la Agencia Francesa de 

Desarrollo ð AFD.  

Con una inversión cercana a los 1,900 millones de pesos se mejoraron los sistemas de 

abastecimiento de agua en la zona rural de Pasto y Tangua, beneficiando a cerca de 

3,600 personas que cuentan con agua segura para el consumo humano.  

EMPOPASTO, en su  Plan Estratégico  prevé continuar fortaleciendo la contribución al 

ordenamiento territorial alrededor del agua y practicas enfocadas a la mitigación y 

adaptación a los efectos del cambio climático, con ese enfoque se elaboró el   

Programa  de Ordenamiento Territorial Alrededor del Agua de la Región Hídrica del Valle 

de Atriz ante el Fondo para la Vida y la Biodiversidad, en alianza con el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y Parques Nacionales Naturales de Colombia, en el 

marco de la implementación de la política nacional de ordenamiento territorial 

alrededor del agua y la justicia ambiental (Plan Nacional de Desarrollo 2022 ð 2025) y del 

Plan de Desarrollo Municipal òPasto, Competitivo, sostenible y seguroó. Valor de $ 188 mil 

millones 

En el marco también de la implementación del Plan de desarrollo Municipal y del Plan 

Estrat®gico òAgua, la mejor expresi·n de vida 2025 ð 2028ó, se logr·, con alta 

participación de actores institucionales y comunitarios, la estructuración y formulación 

del  proyecto Fortalecimiento de capacidades para el ordenamiento territorial alrededor 

del agua de la Región Hídrica del Valle de Atriz ð RHVA.  
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¶ ASPECTOS RELEVANTES DE LA GESTIÓN SOCIOAMBIENTAL 

 

Entre otros; EMPOPASTO S.A., E.S.P., viene desarrollando unos programas orientados a 

aprovechar el potencial de la naturaleza y la sociedad para dar solución a diferentes 

problemáticas ambientales y sociales.    Se busca implementar acciones y herramientas 

para la administración y fortalecimiento de la Gestión Integral del Recurso Hídrico, a 

través de restauración ecológica, pago por servicios ambientales, propagación y 

mantenimiento de material vegetal, compra de pr edios, monitoreo hidrometeorológico 

de la s fuentes de  abastecimiento y fortalecimiento en la relación con actores sociales.  

 

Infraestructura verde o soluciones basadas en la naturaleza  

 

NOMBRE DEL PROYECTO 2024 
PROYECCIÓN Vs. EJECUCIÓN 2025 

PROGRAMADA CUMPLIDA 

Infraestructura 

verde o 

soluciones 

basadas en la 

naturaleza    

RESTAURACIÓN 26,16 hectáreas  

100 Has 135 PAGOS POR SERVICIOS 

AMBIENTALES 
84,34 hectáreas  

VIVERO 60.000 plántulas  60.000 plántulas  60.000 plántulas  

ESTACIONES 

HIDROMETEREOLÓGICAS 

16 estaciones 

hidrometeorológicas  

18 estaciones 

hidrometeorológicas  

18 estaciones 

hidrometeorológicas  

 

Adicionalmente se recibió por parte del ICA la certificación del Vivero, la cual, se otorgó 

a través de la Resolución No. 00004754 de 2025 logrando el òregistro de la Empresa de 

Obras Sanitarias de Pasto, EMPOPASTO S.A. E.S.P., en calidad de propietaria del vivero 

denominado òYAKU KAWSAYó.Se logra el monitoreo y medición de variables 

hidrometeorológicas, para la generación de (10) diez boletines y proyectar modelos 

predictivos orientados al seguimiento del estado de las fuentes abastecedoras, 

adicionalmente se optimizo la  red con tres (3) estaciones meteorológicas DAVIS nuevas 

para un total 18 estaciones con lo cual se cumple la meta.  

Gestión Integral de Vertimientos: Se realizó seguimiento al recurso de reposición de la 

tasa retributiva de la vigencia 2022 y 2023 se está a la espera de aprobación por parte 

de dirección de CORPONARIÑO. Se ha realizado el requerimiento a 1306 usuarios no 

domésticos por lo que se cumple c on la meta propuesta para el año 2025 (10% de los 

usuarios no domésticos de EMPOPASTO), se creó la plataforma de vertimientos donde 

los usuarios pueden realizar los reportes de caracterizaciones y solicitar trámites como la 

solicitud de su certificado de c onexión al alcantarillado  
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Gestión Social:  Se desarrollado diferentes estrategias de carácter socioambiental para 

promover procesos de participación ciudadana, para fortalecer la gestión integral del 

recurso hídrico. Así también, la gestión social en obras de acueducto y alcantarillado 

ejecutadas por la empresa y el e stablecimiento de alianzas estratégicas con la 

academia y con diferentes actores sociales para el ejercicio del control social y la 

veeduría ciudadana por parte de las comunidades.  

 

Estrategias de gestión social  

 

NOMBRE DEL PROYECTO 2.024 
PROYECCIÓN Vs. EJECUCIÓN 2025 

PROGRAMADA CUMPLIDA 

Articulaciones con actores  32 actores  Mayor a 5 actores  60 actores  

Personas vinculadas con 

orientación sexual diversa e 

identidad  

19 de personas 

vinculadas con 

orientación sexual 

diversa e identidad  

12 de personas 

vinculadas con 

orientación sexual 

diversa e identidad  

26 personas con orientación 

sexual diversa e identidad 

vinculadas  

Nivel de satisfacción de los 

participantes de los procesos 

de formación  

No Aplica  
>80% Nivel de 

satisfacción  
98,7% Nivel de satisfacción  

Personas Capacitadas  

9.735 personas 

participaron en 145 

jornadas presenciales y 

virtuales.  

2.500 personas  

7.332 personas participaron 

en ciento ochenta (180) 

jornadas que la empresa 

realizó de manera presencial 

o virtual  

 

CONEXIONES DOMICILIARIAS OPTIMIZADAS. 

A través de la estrategia reposición de medidores, se instalaron  2.839 unidades lo que 

corresponde a un cumplimiento del 100%. El cumplimiento de la meta depende 

directamente  de  la venta  de  equipos  financiados; dado  que  la mayoría  de  los códigos  

susceptibles de reposición por desarrollo tecnológico corresponden a los estratos I, II y III, 

para los cuales la Ley 142 de 1994, en su artículo 146, establece la obligación de 

garantizar la adquisición y financiación  de  los aparatos  de  medición. No  fue  posible  

avanzar más en la reposición,  ya  que  muchos suscriptores no cuentan con la capacidad 

económica para adquiri r los medidores de contado, como se exige actualmente  
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SUBSIDIOS A LOS USUARIOS DE LOS ESTRATOS 1, 2 Y 3 

Mediante convenio suscrito entre el Municipio de Pasto y EMPOPASTO se subsidió a 

80.162 usuarios del servicio de acueducto y alcantarillado de los estratos 1, 2 y 3, 

localizados en el área de prestación de EMPOPASTO S.A E.S.P., por un valor aproximado 

a $5.570 millones, subsidiando el consumo a los primeros 11 metros cúbicos, garantizando 

de esta manera el derecho a tener agua potable y saneamiento  

 
USUARIOS BENEFICIADOS CON SUBSIDIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 VEOLIA ASEO PASTO. 
 

Durante la vigencia 2025, Veolia Aseo Pasto consolidó su compromiso con el desarrollo 

sostenible de la ciudad, implementando soluciones personalizadas y rentables que 

reflejan las mejores prácticas operativas, la protección del medio ambiente y el 

mejorami ento de la calidad de vida de los habitantes de Pasto.  

Nuestra gestión se enfocó en el desarrollo de proyectos ambientales y sociales de alto 

impacto, orientados al bienestar comunitario, la mitigación del cambio climático y la 

construcción de una ciudad más limpia, ordenada y consciente de su entorno.  
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4.1 GESTIÓN AMBIENTAL: DESCARBONIZACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 
 

Uno de los proyectos más representativos de la gestión ambiental durante 2025 fue la 

Planta de Biogás, una iniciativa estratégica de descarbonización que permite la captura 

y canalización del gas metano generado en el relleno sanitario. A través de un sist ema 

de tuberías, el metano es conducido hasta la planta de desgasificación para su quema 

activa, transformándolo en dióxido de carbono (CO Ϝ), un gas considerablemente menos 

nocivo para la atmósfera.  

Gracias a esta operación, se mitigaron 90.000 toneladas de CO Ϝ equivalente (CO Ϝe), 

constituyéndose en un aporte significativo al cuidado del medio ambiente y a la lucha 

contra el cambio climático desde el sur del país.  

 

4.2 GESTIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 
 

¶ Parque Eco Sostenible del Barrio Agualongo  

En el ámbito social, Veolia Aseo Pasto entregó a la comunidad el Parque Eco Sostenible 

del barrio Agualongo, una infraestructura construida a partir de residuos de construcción 

y demolición (RCD), material reciclable y material vegetal producido en el vive ro que 

opera en el Centro Inteligente de la empresa.  
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Este proyecto tuvo como objetivo mejorar las condiciones de habitabilidad, 

incorporando un enfoque ambiental basado en la reutilización de materiales y el 

aprovechamiento de recursos, incluyendo infraestructura en adoquín y espacios verdes 

sostenibles.  

 

¶ La Nueva Cara de Juanoy Alto  

El proyecto de contenerización en el barrio Juanoy Alto transformó la entrada a este 

sector en un referente de gestión ambiental y participación ciudadana, beneficiando a 

4.060 habitantes.  

ü Entre las principales acciones desarrolladas se destacan:  

ü Instalación de 5 contenedores en una bahía construida con residuos 

aprovechables de construcción y demolición.  

ü Recepción diaria de 2.000 kilos de residuos.  

ü Acompañamiento a procesos de turismo social y comunitario.  

ü Instalación de la Gruta de San Antonio de Padua, en el marco del proyecto 

òPasto, la Ciudad Teol·gica de Colombiaó. 

ü Mejoramiento de la puerta de acceso y bienvenida a la ciudad por la zona 

norte.  

ü Desarrollo de un proceso permanente de educación ambiental con los 

habitantes del sector.  
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4.3 EDUCACIÓN AMBIENTAL Y FORMACIÓN CIUDADANA 
 

¶ Propuesta Pedagógica Ambiental  

Durante 2025, Veolia Aseo Pasto, a través de su Área de Gestión Social, desarrolló la 

Propuesta Pedagógica Ambiental en 45 instituciones educativas de la ciudad. Esta 

estrategia incluyó actividades trazables, medibles y de alto impacto, orientadas a 

fortal ecer en los estudiantes habilidades de conexión, cuidado y responsabilidad con el 

medio ambiente.  

Resultados 2025:  

¶ 45 instituciones  Educativas vinculadas  

¶ 1.219 docentes formados  

¶ 19.794 niños, niñas y jóvenes participantes  

¶ 30 recuperadores ambientales apadrinados por las instituciones educativas  

¶ 41 jornadas ambientales desarrolladas  

¶ 9.406 kilos de material aprovechable recuperado  

 

¶ Programa òAlrededor de Iberoam®rica ð Veolia Pasto  

Como parte de las iniciativas de educación ambiental con enfoque internacional, se 

desarrolló el programa Alrededor de Iberoamérica ð Veolia Pasto, con la participación 

de:  

¶ 2.180 niños y niñas de colegios de la ciudad de Pasto  

¶ 17 instituciones educativas inscritas  

¶ 50 docentes  
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Este proceso permitió la selección de un embajador estudiantil, quien representó a la 

ciudad de Pasto en la ciudad de Bogotá en diciembre del 2025, fortaleciendo el sentido 

de pertenencia, liderazgo ambiental y proyección nacional de los estudiantes.  

Veolia Aseo Pasto reafirma su compromiso con la ciudad, su gente y el desarrollo 

sostenible. Continuaremos trabajando de manera articulada con la Administración 

Municipal y la comunidad, fortaleciendo el manejo adecuado de los residuos como una 

responsabil idad compartida y de interés colectivo.  

Nuestro propósito es seguir impulsando acciones con enfoque ambiental, promoviendo 

la cultura ciudadana, la educación y la participación de los habitantes, convencidos de 

que una ciudad limpia, consciente y sostenible se construye con el compromiso de 

todo s.  

5 SECTOR JUVENTUD. 
 

Durante el año 2025, la Dirección Administrativa de Juventud consolidó una agenda 

institucional robusta, articulada y con alto impacto territorial. Consolidando procesos de 

emprendimiento y empleabilidad juvenil como Pasto Compra Joven ð INNVENTA y el 

Pacto por el Empleo Joven , reconocido a nivel nacional como una buena práctica.  
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Asimismo, se avanzó de forma sustantiva en la realización de la Política Pública de 

Juventud, ampliando los espacios de participación, validación territorial e incorporación 

de enfoques diferenciales, mientras que procesos culturales como Festival Galeras Rock, 

Habitar Pasto desde el Arte y la Cultura y Hip Hop Carcelario posicionaron a Pasto como 

referente nacional e internacional de la cultura juvenil.  

 

En participación e incidencia, se fortalecieron la Plataforma Municipal de Juventud y el 

Consejo Municipal de Juventud, así como los escenarios electorales, evidenciando un 

incremento histórico en la participación juvenil, adicionalmente se impulsaron 

estrategias de salud mental, comunicación y observación juvenil con enfoque territorial 

y de derechos.  

 

 

5.1 DESARROLLO DE PROGRAMAS Y RESULTADOS 
 

Durante el año 2025, la Dirección Administrativa de Juventud desarrolló programas y 

estrategias articuladas para fortalecer capacidades juveniles, garantizar derechos y 

generar oportunidades de participación, bienestar y desarrollo. A continuación, se 

presenta la descripción detallada de los procesos liderados por la dependencia.  

 

5.1.1 Emprendimiento y Empleabilidad Juvenil  

¶ Pasto Compra Joven  

 

Durante la vigencia 2025, Pasto Compra Joven  se consolidó como una estrategia 

estratégica de impulso al emprendimiento juvenil, orientada al fortalecimiento de 

iniciativas productivas, la promoción del consumo local y la dinamización de la 

economía juvenil del municipio. La línea permitió posicionar  a las juventudes como 

actores económicos activos, visibilizando emprendimientos de sectores como artesanías, 

diseño, gastronomía y arte utilitario, y fortaleciendo procesos de formalización y 

posicionamiento de marca.  

 

Entre enero y diciembre de 2025 se realizaron siete ferias de emprendimiento juvenil , con 

la participación de más de 200 emprendimientos , destacándose: Feria Carnavalera (37), 

Senda de la Fe (35), Día de la Madre (60), Semana de la Juventud (65), Pasto Compra 

Joven Patria, Honor y Lealtad (10), Las Juventudes Crean su Futuro (44) y Feria 

Decembrina (44). Estas acciones generaron ventas aproximadas por $90 millones , 

consolidando espacios sostenibles de comercialización y fortaleciendo el tejido 

económico juv enil y el desarrollo local.  
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¶ Centro Joven de Emprendimiento e Innovación (INNVENTA)  

 

El componente INNVENTA se desarrolló como una estrategia de innovación y 

fortalecimiento creativo, enfocada en mejorar la calidad, diferenciación y sostenibilidad 

de los emprendimientos juveniles mediante metodologías de diseño estratégico, 

narrativa visual y desarrollo de prod ucto.  
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77 jóvenes emprendedores participaron en procesos de asesoría y formación en diseño 

de producto, empaques y narrativa visual, fortaleciendo sus capacidades técnicas y 

comunicativas, y elevando el valor agregado y la proyección de sus emprendimientos 

en el mercado local. Además, aportó al fortalecimiento del ecosistema emprendedor 

juvenil al posicionar el diseño y la innovación como ejes transversales del desarrollo 

económico, contribuyendo a la consolidación de proyectos sólidos, coherentes y 

competitivos, y complementando la línea de Pasto Compra Joven.  

 

5.1.2 Pacto por el Empleo Joven  

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud fortaleció el Pacto por 

el Empleo Joven como una estrategia interinstitucional de intermediación laboral, 

logrando la oferta aproximada de 610 vacantes dirigidas a jóvenes del municipio de 

Pasto. Esta acción respondió de manera directa a una de las principales problemáticas 

priorizadas por la Política Pública de Juventud, relacionada con el acceso al empleo y 

la autonomía económica juvenil, consolidando un escenario efectivo de articulación 

entre institucionalidad, sector privado y juventudes.  
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La estrategia se desarrolló en articulación con la Agencia Pública de Empleo del SENA, 

el Ministerio del Trabajo y dependencias de la Alcaldía de Pasto, permitiendo procesos 

de convocatoria, orientación y vinculación laboral. Como parte del componente de 

c orresponsabilidad empresarial, se entregaron reconocimientos a cinco empresas 

(Sulerna, Alkosto, Simbiosis, Tiendas Agatha y Centro Comercial Único) por su 

compromiso con el empleo joven. En términos de impacto, la tasa de desempleo juvenil 

en Pasto se red ujo del 24,6 % al 18,2 %, registrando la mayor disminución reportada en 

los últimos informes del DANE, lo que posiciona al Pacto por el Empleo Joven como un 

eje estratégico de la gestión 2025 y del fortalecimiento del bienestar juvenil.  

 

5.1.3 Política Pública de Juventud  

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud avanzó de manera 

decisiva en la formulación de la Política Pública de Juventud (PPJ) del municipio de 

Pasto, consolidándose como un instrumento estratégico de planeación alineado con el 

Plan de Desarrollo Municipal y construido a partir de un amplio, participativo y 

técnicamente validado proceso de consulta. La PPJ se desarrolló mediante un ejercicio 

sistemático de validación social y territorial que garantizó representatividad, enfoque 

difer encial y legitimidad institucional, involucrando a más de 280 jóvenes pertenecientes 

a plataformas juveniles, colectivos culturales y deportivos, barrismo social, artistas y 
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músicos, procesos de género y diversidad, juventudes sordas, organizaciones 

ambientalistas y animalistas, subcomité juvenil de DDHH, cabildos y resguardos 

indígenas, población afrocolombiana, red de personeros y jóvenes emprendedores del 

municipio, a travé s de talleres participativos, grupos focales y espacios de diálogo 

directo.  

 

 
De manera complementaria, la PPJ fue sometida a un robusto proceso de validación 

técnica e interinstitucional, articulando a 16 dependencias municipales, entre ellas las 

Secretarías de Salud, Educación, Desarrollo Comunitario, Desarrollo Económico, Gestión  

Ambiental, Agricultura, Mujeres ð MOSIG, Gobierno, Bienestar Social, Cultura y Tránsito, 

así como Pasto Deporte y la Dirección de Espacio Público. Este ejercicio permitió ajustar 

líneas estratégicas, metas e indicadores, garantizando coherencia normativa,  viabilidad 

operativa y sostenibilidad en la implementación. El proceso se fortaleció con escenarios 

de retroalimentación especializada a nivel nacional e interinstitucional y culminó con el 

cargue preliminar del documento en la plataforma SUCOP, asegurand o trazabilidad, 

transparencia y control institucional. En total, el proceso de formulación y validación de 

la Política Pública de Juventud registró la participación de 420 personas, consolidando 

una base técnica y social sólida para su puesta en marcha.  
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5.2 PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA JUVENIL 
 

5.2.1 Subcomité Juvenil de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario (DDHH y DIH)  

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud acompañó y 

fortaleció el proceso de reactivación y funcionamiento del Subcomité Juvenil de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario (DDHH y DIH), como un espacio 

fundamental para  la promoción, defensa y garantía de los derechos de las juventudes 

del municipio. Este proceso inició con el apoyo técnico y metodológico a la 

convocatoria, que permitió la vinculación de 12 integrantes conformaron formalmente 

el subcomité.  

 

Como resultado del trabajo colectivo, se formuló el plan de acción del Subcomité, el 

cual incluyó actividades orientadas al fortalecimiento de capacidades, el autocuidado 

y la salud mental. En este marco, se desarroll· la actividad òSentipensamientosó, una 

experiencia participativa con enfoque psicosocial que permitió a las y los jóvenes 

reflexionar sobre sus vivencias, emociones y contextos, consolidando el subcomité como 

un espacio de cuidado, formación y acción colectiva en derechos humanos.  

 

 

¶ Plataforma Municipal de Juventud  

 

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud acompañó y 

fortaleció el proceso de la Plataforma Municipal de Juventud como escenario formal de 

articulación, diálogo e incidencia de las organizaciones juveniles del municipio. En este 

mar co, se lideró el proceso de convocatoria, actualización y validación de 

organizaciones, prácticas y procesos juveniles, logrando consolidar la participación de 

20 organizaciones juveniles, fortaleciendo su reconocimiento institucional y su 

capacidad de int erlocución con la administración municipal.  

 

De manera participativa, se acompañó la formulación del Plan de Acción de la 

Plataforma, priorizando cuatro acciones estratégicas lideradas directamente por las 

organizaciones juveniles: el campamento ambiental òCuando las memorias reto¶an, los 

montes florecenó; la actividad comunitaria de cierre de año ATTAKE MASSIVO ð Goles de 

Navidad ; el taller de salud mental òLaboratorio experiencial de escritura terap®utica en 

la anatom²a del sufrimientoó; y el programa de formación artística en muralismo 

òPintando el Suró. Este proceso fortaleció liderazgos colectivos, dinamizó iniciativas 

juveniles y consolidó a la Plataforma Municipal de Juventud como un actor estratégico 

en la participación, seguimiento e incidencia en la política pública juvenil del municipio.  
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¶ Consejo Municipal de Juventud  

 

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud lideró y acompañó de 

manera integral el proceso electoral para la conformación del Consejo Municipal de 

Juventud ð CMJ (periodo 2026 ð2029), consolidándose como uno de los hitos más 

relevante s de la participación democrática juvenil en el municipio. El proceso se 

desarrolló en articulación permanente con la Registraduría Especial de Pasto, 

garantizando la planeación técnica, logística y contractual necesaria para asegurar 

condiciones de transp arencia, legalidad y participación equitativa, conforme a la 

normatividad vigente.  

 

 
Como parte de la estrategia pedagógica y de movilización juvenil, se realizaron jornadas 

de socialización en 28 instituciones educativas, 4 universidades y espacios públicos 

estratégicos, alcanzando aproximadamente 14.300 jóvenes entre población 

escolariza da y no escolarizada. Este proceso derivó en la inscripción de 29 listas y 204 

candidaturas, reflejando pluralidad organizativa y diversidad política juvenil. El día 

electoral se registró una participación histórica de 13.211 jóvenes votantes, lo que 

repre sentó un incremento del 5,7 % frente a 2021 y un aumento del 44 % en votos válidos. 

De manera complementaria, la DAJ brindó acompañamiento técnico al CMJ saliente, 

fortaleciendo la ejecución de seis iniciativas juveniles y garantizando un proceso de 

empalm e ordenado entre ambos consejos.  
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¶ Asamblea Municipal de Juventud  

 

En el marco de la Semana de Juventud 2025, la Dirección Administrativa de Juventud 

realizó la planificación técnica y logística de la Asamblea Municipal de Juventud, 

desarrollada en el mes de agosto como el máximo escenario de deliberación, diálogo y 

parti cipación juvenil del municipio. Este espacio tuvo como objetivo central la 

socialización de la Política Pública de Juventud y la recopilación de aportes estratégicos 

desde las diversas expresiones juveniles del territorio, consolidándose como un ejercicio 

clave de participación incidente y construcción colectiva.  

 

La Asamblea contó con la participación de liderazgos y colectivos de deportes extremos 

y alternativos, juventudes rurales, jóvenes sordos, víctimas del conflicto armado, barrismo 

social, colectivos feministas, liderazgos sociopolíticos, deportes electrónic os y 

convencionales, entre otros sectores juveniles. De manera articulada, se coordinó con el 

Consejo Municipal de Juventud el ejercicio de rendición de cuentas, en el cual se 

presentaron los principales resultados, iniciativas y aprendizajes desarrollados  durante la 

vigencia 2025 y el periodo de los y las consejeras, fortaleciendo los principios de 

transparencia, corresponsabilidad y control social juvenil.  

 

¶ Comisiones de Concertación y Decisión.  

 

En el marco de la Semana de Juventud 2025, la Dirección Administrativa de Juventud 

realizó la planificación técnica y logística de la Asamblea Municipal de Juventud, 

desarrollada en el mes de agosto como el máximo escenario de deliberación, diálogo y 

parti cipación juvenil del municipio. Este espacio tuvo como objetivo central la 

socialización de la Política Pública de Juventud y la recopilación de aportes estratégicos 

desde las diversas expresiones juveniles del territorio, consolidándose como un ejercicio 

clave de participación incidente y construcción colectiva.  

 

La Asamblea contó con la participación de liderazgos y colectivos de deportes extremos 

y alternativos, juventudes rurales, jóvenes sordos, víctimas del conflicto armado, barrismo 

social, colectivos feministas, liderazgos sociopolíticos, deportes electrónic os y 

convencionales, entre otros sectores juveniles. De manera articulada, se coordinó con el 

Consejo Municipal de Juventud el ejercicio de rendición de cuentas, en el cual se 

presentaron los principales resultados, iniciativas y aprendizajes desarrollados  durante la 

vigencia 2025 y el periodo de los y las consejeras, fortaleciendo los principios de 

transparencia, corresponsabilidad y control social juvenil.  
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5.3 HABITAR PASTO DESDE EL ARTE Y LA CULTURA 
 

Durante la vigencia 2025, el programa Habitar Pasto desde el Arte y la Cultura se 

consolidó como una de las líneas de mayor impacto territorial de la Dirección 

Administrativa de Juventud, orientada al fortalecimiento de capacidades creativas, 

expresivas y organizativas de jóvenes artistas y colectivos culturales del municipio. A lo 

largo del año se desarrollaron procesos formativos continuos en artes escénicas, 

audiovisuales, artes manuales, música, hip hop, muralismo y oficios culturales, con 

presencia en contextos urbanos, rurales y carcelarios, mediante articulación con 

colectivos culturales, instituciones educativas, organizaciones sociales y entidades del 

orden nacional. Como resultado de esta estrategia integral, se acompañaron y 

fortalecieron más de 1 7 eventos artísticos y culturales juveniles, contribuyendo a la 

circulación artística local, la activación de escenarios culturales y el posicionamiento del 

talento joven como actor estratégico del desarrollo cultural del municipio.  

 

Un componente central del programa fue el fortalecimiento de los procesos de Cultura 

Viva, Murales para la Vida y Hip Hop Carcelario, desarrollado en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Pasto, donde se implementaron procesos formativos en 

tejido, producción artística y creación musical con jóvenes privados de la libertad. Estas 

acciones culminaron en espacios de circulación y visibilización como el VII Festival Hacia 

la Libertad, consolidado como un escenario anual de exhibición de productos ar tísticos 

y de reconocimiento de los derechos culturales de esta población. De manera 

complementaria, se produjo la canci·n òYo Vengoó, una creaci·n colectiva que incluy· 

composición, grabación profesional en estudio y realización de un producto audiovisual  

difundido en plataformas digitales, desarrollada en articulación con el INPEC y la 

Fundación Surprise City. Este hito evidenció la capacidad de la gestión pública para 

generar alianzas interinstitucionales sostenidas, orientadas a la resocialización, la 

memoria y la construcción de paz, posicionando el arte como una herramienta efectiva 

de transformación social y participación juvenil en el municipio de Pasto.  

 

5.4 ESPACIOS MASIVOS DE PARTICIPACIÓN  

 

5.4.1 Festival Galeras Rock  

Durante la vigencia 2025, Festival Galeras Rock se consolidó como una estrategia 

integral de fortalecimiento del ecosistema musical juvenil, orientada a la circulación, 

profesionalización y proyección del talento local en escenarios nacionales e 

internacio nales. El proceso inició con la realización de 4 jornadas de audiciones, en las 

que participaron 31 bandas locales, de las cuales 15 agrupaciones fueron seleccionadas 
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para hacer parte del festival, garantizando criterios de calidad artística, diversidad de 

géneros y representación del talento juvenil del municipio de Pasto.  

 

 
Como componente estratégico, se desarrolló el Galeras Mercado Musical, que permitió 

la realización de 210 encuentros de networking entre las 15 bandas seleccionadas y 14 

agentes de la industria musical provenientes de Colombia, México y Ecuador. Este 

espac io fortaleció las capacidades de gestión, circulación e internacionalización de los 

proyectos musicales juveniles, y se complementa con una sólida gestión institucional, 

articulada con la Secretaría de Cultura, la Universidad de Nariño y alianzas con festi vales 

y mercados como Ibagué Ciudad Rock, UniRock Alternativo, Mercado Musical del 

Pacífico (MMP), Bogotá Music Market ð BOmm y Rock al Parque.  

 

El Festival Galeras Rock 2025 contó con la participación de 26 artistas en escena, 

distribuidos en 2 artistas internacionales, 9 nacionales y 15 locales, destacándose la 

presentación histórica de Los Fabulosos Cadillacs. El evento se desarrolló durante tre s 

jornadas, registrando una asistencia total aproximada de 60.000 personas (Día 1: 18.000 

asistentes; Día 2: 16.000 asistentes; Día 3: 26.000 asistentes), consolidando una de las 

convocatorias culturales más importantes en la historia reciente de la ciudad . Así mismo, 

se concretaron acuerdos de circulación artística que permitieron la proyección de 

bandas locales en escenarios como Ibagué Ciudad Rock, Festival UniRock Alternativo 

Cali, Mercado Musical del Pacífico y la Feria Nacional de San Marcos en Aguasc alientes, 
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México, reafirmando a Galeras Rock como una plataforma real de proyección y 

dinamización de la música alternativa juvenil.  

 

5.4.2 Semana de Juventud  

Durante la vigencia 2025, la Semana de la Juventud se consolidó como una de las 

principales estrategias de participación juvenil lideradas por la Dirección Administrativa 

de Juventud, desarrollándose como una agenda integral de reconocimiento, encuentro 

y visibilización de las juventudes del municipio de Pasto. La programación incluyó más 

de 15 actividades de carácter deportivo, político, formativo, cultural, comunicativo y de 

emprendimiento, permitiendo la participación de juventudes urbanas y rurales y 

fo rtaleciendo el ejercicio de ciudadanía juvenil desde un enfoque diverso e incluyente.  

 

 
Dentro de la agenda se destacó Guambras Fest como evento central, con una 

asistencia superior a 9.000 personas. El primer día registró cerca de 6.000 asistentes con 

el desarrollo de Galeras Elektro, que integró artistas locales y un artista nacional, mient ras 

que el segundo día reunió aproximadamente 3.000 asistentes en Galeras Freestyle, 

incluyendo la realización de un campeonato nacional en articulación con la 

Gobernación de Nariño y Red Bull, posicionando a Pasto como escenario de eventos 

juveniles de al to impacto. De manera complementaria, se desarrolló la Hackatón 

CyberPaz en alianza con el Ministerio TIC y CyberPaz, con la participación de 241 
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jóvenes, y se fortaleció la agenda de deportes extremos y alternativos junto a los 

colectivos Pasto Extremo y Muévete Más, desarrollando actividades en 7 disciplinas 

deportivas con una asistencia aproximada de 238 personas, consolidando la Semana 

de la Juv entud como un espacio estratégico de participación, formación, cultura y 

apropiación positiva del espacio público.  

 

 

5.5 DEPORTES EXTREMOS, ALTERNATIVOS  
 

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud fortaleció de manera 

estratégica la línea de deportes extremos y/o alternativos como un componente 

específico de intervención juvenil, reconociéndolos como prácticas culturales urbanas 

que p romueven estilos de vida saludables, liderazgo, disciplina, autocuidado y 

apropiación positiva del espacio público. Esta línea se orientó a posicionar las 

expresiones deportivas no convencionales como escenarios legítimos de participación 

juvenil, articula dos a los enfoques de convivencia, prevención de violencias y cultura 

ciudadana. En este marco, se acompañaron procesos juveniles activos vinculados a 

disciplinas como skateboarding, BMX, parkour, calistenia, roller, break dance y ultimate 

frisbee, fortale ciendo dinámicas organizativas y redes comunitarias juveniles.  
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A lo largo del año se desarrollaron jornadas de exhibición, encuentros comunitarios y 

espacios formativos, que permitieron visibilizar el talento juvenil, fortalecer identidades 

colectivas y fomentar el uso positivo del tiempo libre, especialmente en secto res urbanos 

con alta presencia juvenil. Estas acciones se articularon con agendas institucionales de 

alto impacto como la Semana de la Juventud y el Guambras Fest, así como con 

procesos interinstitucionales junto a Pasto Deporte, colectivos juveniles y act ores locales, 

consolidando una oferta sostenida de actividades deportivas alternativas. En conjunto, 

este proceso posicionó los deportes extremos y/o alternativos como una herramienta 

efectiva de inclusión, participación juvenil y transformación social, ap ortando a la 

construcción de ciudad desde las prácticas juveniles contemporáneas y el 

fortalecimiento del tejido social.  

 

 

5.6 BARRISMO SOCIAL 
 

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud fortaleció el Barrismo 

Social como un proceso estratégico de participación juvenil, identidad colectiva y 

construcción de paz territorial, orientado a resignificar el barrismo desde enfoques  de 

convivencia, cuidado, género y transformación social. La intervención institucional 

reconoció a las juventudes barristas como actoras clave del tejido social y se materializó 

en el acompañamiento a procesos pedagógicos, culturales, deportivos y comunit arios 

orientados a la reducción de violencias, la prevención de consumos problemáticos y el 

fortalecimiento de dinámicas comunitarias. Entre los procesos estructurales se consolidó 

la escuela social de f¼tbol femenino òGuane¶as y Futboleras con Sentido Socialó, con 

hasta tres entrenamientos semanales, promoviendo igualdad de género, 

empoderamiento femenino y liderazgo juvenil. Así mismo, se desarrolló el Campeonato 

Inter -Parches òLa Banda al Barrioó, que vincul· 26 equipos, realiz· m§s de 20 encuentros 

depo rtivos y benefició aproximadamente a 300 jóvenes. En la línea del cuidado integral, 

se implement· el proceso òAguante el Cuidadoó, impactando a 100 j·venes barristas 

mediante talleres lúdico -pedagógicos sobre género, identidades, sexualidad y 

autocuidado.  

 

De manera complementaria, se desarrollaron acciones culturales, artísticas y de 

memoria orientadas a la resignificación simbólica del barrismo social, entre las que se 

destacan el mural en el Colegio La Normal, el taller òPinta la Paz por la Convivenciaó con 

15 jóvenes del colectivo Attaque Massivo, y la producción audiovisual de memoria 

hist·rica òLa Banda del Pa¶oó, con la participaci·n de 20 j·venes. Adicionalmente, se 

realizaron espacios de di§logo y reflexi·n como òHablemos de F¼tbol, Barrismo y 

Mujeresó con 75 participantes y òPaz Jugada desde las Tribunasó con 18 j·venes. Como 

hito histórico, durante 2025 se diseñó e implementó la Semana del Barrismo Social, 

primera experiencia de este tipo a nivel nacional, con la participación directa de cerca 
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de 200 jóvenes en su organización y una asistencia superior a 2.000 personas, articulando 

barras organizadas, filiales y colectivos futboleros en una agenda de arte, pedagogía, 

deporte y acción solidaria, posicionando a Pasto como referente nacional en pol íticas 

de barrismo social y consolidando a la DAJ como entidad líder en la promoción de 

culturas de paz y participación juvenil.  

 

 

5.7 ESCUELAS DE CONOCIMIENTO JUVENIL 
 

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud consolidó un sistema 

de Escuelas de Formación Juvenil orientado al fortalecimiento de capacidades 

técnicas, creativas, ambientales, tecnológicas y comunitarias de las juventudes del 

municipi o. Esta estrategia se desarrolló desde un enfoque territorial, inclusivo e 

innovación social, generando espacios accesibles de aprendizaje para jóvenes urbanos 

y rurales, así como para poblaciones con discapacidad, fortaleciendo rutas de 

formación, partici pación y proyección profesional. El proceso se estructuró a partir de 

alianzas institucionales y comunitarias, permitiendo ampliar la cobertura formativa y 

responder a las diversas realidades juveniles del territorio.  

 

 
En el componente de inclusión, se implementó la Escuela Manos a la Obra ð Inclusión 

Audiovisual, en articulación con JUVENSOR Pasto y Proimágenes Colombia, con la 

participación de 15 jóvenes, incluidas 2 jóvenes sordas, quienes recibieron certificación 
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académica. En el eje tecnológico, se desarrolló la Escuela Talento Tech en alianza con 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), 

beneficiando a 30 jóvenes mediante talleres presenciales en programación, inteligencia 

arti ficial y análisis de datos. Desde el enfoque territorial y ambiental, se ejecutó la Escuela 

de Formación Corregimental junto a la Casa Cultural Pachawasi, con 21 jóvenes rurales, 

y la Escuela de Formación Ambiental Juvenil en el Parque Temático El Molino ( Sapuyes), 

con 42 jóvenes participantes, de los cuales 10 jóvenes del municipio de Pasto recibieron 

certificación oficial. En conjunto, estas escuelas fortalecieron el liderazgo juvenil, la 

gestión comunitaria, la innovación social y el acceso equitativo a procesos formativos 

estratégicos para el desarrollo juvenil del municipio.  

 

La DAJ certificó a 19 personas integrantes de la Mesa de Participación Efectiva de 

Víctimas del municipio de Pasto, a través de las Escuela de Conocimiento Juvenil 

òFormaci·n T®cnica con Valores Humanos: Generaci·n de Capacidades Empresariales, 

Organizacio nales y la Generaci·n de Ingresos, Sistema Pensionaló. Asimismo, gracias al 

trabajo conjunto y articulado de la Dirección, se logró impactar a un total de 82 víctimas 

de conflicto armado en las distintas líneas de trabajo lideradas por la Dirección 

Adminis trativa de Juventud, fortaleciendo sus procesos de participación, formación y 

bienestar.  

 

 

5.8 SALUD INTEGRAL Y LABORATORIOS DEL CUIDADO DE LA VIDA 
 

Durante la vigencia 2025, la Dirección Administrativa de Juventud fortaleció de manera 

significativa el componente de salud integral juvenil mediante la implementación de los 

Laboratorios del Cuidado de la Vida, posicionándolos como espacios seguros, 

pedag ógicos y creativos para la prevención de riesgos y el acompañamiento 

emocional. Entre febrero y octubre se desarrollaron 15 laboratorios, beneficiando 

aproximadamente a 250 jóvenes del municipio de Pasto, con presencia en contextos 

urbanos, rurales y comu nitarios. Estos espacios permitieron abordar de manera 

preventiva problemáticas prioritarias como salud mental, riesgo suicida, ansiedad, 

depresión, violencias y consumo de sustancias psicoactivas (SPA), promoviendo el 

autocuidado, la escucha activa y la c onstrucción de redes juveniles de apoyo.  

 

Los laboratorios se ejecutaron en articulación con colectivos culturales, procesos 

comunitarios, barrismo social, clubes literarios y entidades institucionales, consolidando 

un modelo de intervención interdisciplinar que integró expresiones artísticas, edu cación 

popular, diálogo comunitario y acompañamiento psicosocial. A partir de los 

aprendizajes del proceso, la DAJ avanzó en el diseño de la Ruta Psicosocial de Atención 

en Salud, con enfoque diferencial, orientada a la atención integral en salud mental, 

salud sexual y reproductiva, violencias y consumo de SPA. De manera complementaria, 
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la entidad mantuvo una participación en espacios intersectoriales como los comités 

municipales de salud mental, atención a población habitante de calle, salud materno 

perinatal, prevención de embarazos en adolescentes y la Mesa del Equipo Élite para 

Conduc ta Suicida, fortaleciendo la coordinación institucional y consolidando a la DAJ 

como actor técnico clave en las estrategias de bienestar emocional juvenil del 

municipio.  

 

 

5.9 COMUNICACIONES 
 

Durante la vigencia 2025, la estrategia de comunicaciones se consolidó como un eje 

transversal para la visibilización institucional y el fortalecimiento de la participación 

juvenil, a través de una presencia activa, creativa y sostenida en medios de 

comuni cación y plataformas digitales que permitió acercar la gestión pública a las 

juventudes urbanas y rurales. La estrategia integró programas radiales, producciones 

audiovisuales, video -podcast y transmisiones en vivo para narrar de manera cercana los 

proyect os, festivales, escuelas de formación y acciones de participación juvenil, 

destacándose la realización de 30 emisiones del programa radial òConexi·n Sonoraó 

con 110 invitados, y la producción de dos video -podcast òResonancia Jovenó en 

corregimientos del municipio, aportando a la descentralización de la comunicación y a 

la visibilización de procesos juveniles rurales.  

 

La DAJ mantuvo contenidos digitales permanentes, con más de 330 publicaciones en 

redes sociales, lo que permitió ampliar el alcance de la información y el posicionamiento. 

Las audiencias digitales registraron un crecimiento sostenido con 12.633 seguidores en 

Facebook, 4.403 en Instagram y 1.462 en X. Se produjeron 13 videos de calidad 

profesional para campañas y procesos estratégicos ñentre ellos Política Pública de 

Juventud, Galeras Rock, Festival Hacia la Libertad, Semana de la Juventud, Guambras 

Fest y Galeras Freestyleñ y se realizaron transmisiones en vivo de eventos clave como 

Galeras Rock y EcoFest, fortaleciendo el acceso a la información, la participación 

ciudadana y la memoria institucional.  

 

 

5.10 OBSERVATORIO DE JUVENTUD 
 

Durante la vigencia 2025, el Observatorio de Juventud se consolidó como un instrumento 

técnico para el análisis de información estratégica sobre la realidad juvenil, 

fortaleciendo la investigación social y aportando insumos para la toma de decisiones y 

el seguimiento a la Política Pública de Juventud. En este contexto, se articuló un proceso 

investigativo y cultural con la Fundación Surprise City mediante la investigación òNari¶o 

Panamazónico: el Hip -Hop teje Memorias de Pazó, orientada a documentar experie ncias 
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artísticas juveniles relacionadas con la memoria territorial, la reconciliación y la cultura 

de paz, reconociendo el arte urbano como herramienta de transformación social.  

 

Adicionalmente, el Observatorio desarrolló líneas de investigación sobre procesos de 

reinserción social de jóvenes privados de la libertad en la cárcel de Pasto y sobre 

violencias de género en juventudes del municipio. Estos estudios abordaron aspectos 

relacionados con derechos humanos, inclusión social, oportunidades educativas y 

laborales, así como dinámicas de violencia sexual, simbólica y psicológica, relaciones 

de poder y patrones socioculturales, permitiendo identificar rutas de acompañamiento 

institucional y orientar acciones de prevención, atención temprana y fortalecimiento 

comunitario, posicionando al Observatorio como un espacio estratégico de producción 

de conocimiento aplicado para el diseño de políticas y estrategias juveniles con 

enfoque terri torial y diferencial.  

 

 

¶ Impactos de la Gestión  

 

La gestión 2025 fortaleció de manera significativa la participación juvenil, la gobernanza 

y la incidencia en la toma de decisiones públicas. Las juventudes fueron reconocidas 

como actoras y actores estratégicos del desarrollo local.  

 

Los procesos culturales, económicos y sociales contribuyeron a la construcción de paz, 

la prevención de violencias y el fortalecimiento del tejido social. Las estrategias de 

empleabilidad y emprendimiento aportaron a la autonomía económica juvenil.  

 

La articulación interinstitucional y territorial permitió ampliar el alcance de la acción 

pública juvenil, consolidando a la DAJ como referente técnico y político en la gestión de 

juventudes en el municipio de Pasto.  

 

Lo anterior, muestra que la vigencia 2025 representó un periodo de consolidación 

institucional para la Dirección Administrativa de Juventud, caracterizado por una gestión 

estratégica, participativa y orientada a resultados.  

 

El avance en la Política Pública de Juventud, el fortalecimiento de las instancias de 

participación y la implementación de programas integrales evidencian una acción 

pública coherente, con enfoque de derechos y sostenibilidad institucional.  

 

Los aprendizajes y resultados alcanzados sientan bases sólidas para la continuidad de 

las políticas juveniles, reafirmando el compromiso de la Administración Municipal con el 

desarrollo integral de las juventudes del municipio de Pasto.  
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6 SECTOR VIVIENDA. 
 

En el marco del cumplimiento de la misión institucional y en concordancia con las metas 

establecidas en el Plan de Desarrollo de INVIPASTO, durante la vigencia 2025 se 

continuaron y consolidaron las acciones orientadas a disminuir el déficit cualitativo de 

vivienda, mediante la ejecución del Programa de Mejoramiento de Vivienda.  

Los resultados más importantes en esta materia se resumen en los siguientes aspectos:  

 

6.1 DÉFICIT CUALITATIVO:   
 

Para el cumplimiento de esta estrategia se contempla el programa de MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA, en el marco del cual se desarrollan los siguientes procesos:  

Como resultado de las gestiones administrativas adelantadas durante la vigencia 2024, 

orientadas a la recuperación, viabilización y reactivación de convenios suscritos en 

vigencias anteriores que se encontraban suspendidos o sin ejecución, en el año 2.025 se 

logró dar continuidad efectiva a la ejecución de los convenios interadministrativos, 

permitiendo avanzar de manera significativa en el cumplimiento de las metas 

institucionales y sectoriales.  

Adicionalmente, durante la vigencia 2025, estos convenios registraron avance físico y 

financiero, materializado en la ejecución de obras de mejoramiento de vivienda, 

beneficiando a hogares en condiciones de vulnerabilidad y contribuyendo al 

mejoramiento de  sus condiciones habitacionales. Estas acciones permitieron, además 

de mitigar riesgos institucionales, dar cumplimiento a los compromisos adquiridos con el 

Ministerio de Vivienda y fortalecer la gestión administrativa y operativa de INVIPASTO . 

 

La ejecución de estas intervenciones reafirma el compromiso institucional con la 

reducción del déficit cualitativo de vivienda y con la implementación de soluciones 

habitacionales sostenibles que impactan positivamente la calidad de vida de la 

población de l municipio de Pasto  

 

 

¶ CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2025 ð 4354 ALCALDÍA ð INVIPASTO. 

En el marco del convenio suscrito entre la Alcaldía de Pasto e INVIPASTO, se formuló un 

programa integral de mejoramiento de vivienda orientado a la reducción del déficit 

cualitativo en los sectores urbano y rural del municipio, con una programación distri buida 
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entre las vigencias 2025 y 2026. El convenio, con un valor de $15.500 millones, tiene como 

fuente recursos de crédito y recursos propios.  

Para la vigencia 2025, el convenio proyectó la ejecución de 142 mejoramientos de 

vivienda, discriminados en 82 mejoramientos rurales y 60 mejoramientos urbanos, con 

una inversión total de $3.000.635.000. Estas intervenciones estuvieron dirigidas a hogares 

en condición de vulnerabilidad, priorizando acciones que fortalecen las condiciones de 

habitabilidad, seguridad estructural y funcionalidad de las viviendas . 

 

Para la vigencia 2026, el programa contempla una ampliación significativa de la 

cobertura, con la proyección de 558 mejoramientos de vivienda, de los cuales 368 

corresponden al sector rural y 190 al sector urbano, respaldados por una inversión 

estimada de $11.999.365.000. Esta inversión refleja el compromiso institucional con la 

continuidad del programa y el fortalecimiento de la política pública de vivienda en el 

municipio . 

 

En total, el convenio proyecta la ejecución de 700 mejoramientos de vivienda , 

consolidándose como una estrategia prioritaria para mejorar la calidad de vida de la 

población más vulnerable de Pasto, mediante una gestión articulada entre la 

administración municipal e INVIPASTO y una adecuada planificación técnica y 

financiera.  

 

 

CONVENIO 2025 ð 4354 ALCALDÍA E INVIPASTO 

SUBSIDIOS DE MEJORAMIENTO Rurales Urbanos  TOTALES 

Asignados  450 250 700 

Obra Finalizada vigencia 2025  82 60 142 

Obra para iniciar en vigencia 2026  368 190 558 

TOTAL DE MEJORAMIENTOS VIGENCIAS 2025 - 2026 450 250 700 

 

 

¶ CONVENIO No. 013 -2023 

 

El Convenio Interadministrativo No. 013 -2023 tiene como finalidad beneficiar a 300 

hogares de población vulnerable del municipio de Pasto, de los cuales 238 corresponden 

al sector rural y 62 al sector urbano, mediante subsidios de mejoramiento de vivienda.  El 
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valor total del convenio es de $5.000 millones, con aportes de INVIPASTO por $1.500 

millones y del Ministerio de Vivienda por $3.500 millones.  

La ejecución total del convenio no se logró completar en la vigencia 2025 debido a 

retrasos en la expedición de resoluciones por parte de ENTERRITORIO , así como a los 

protocolos de visita de verificación , los cuales incluyen visitas posteriores al diagnóstico 

inicial que, en algunos casos, implicaron ajustes técnicos y ampliación de tiempos.  

Adicionalmente, el proceso de aprobación de los diseños de los módulos habitación, 

cocina y baño tuvo una duración aproximada de siete meses, lo que afectó el 

cronogram a inicialmente previsto.  

En atención a estas circunstancias, se gestionó la ampliación del plazo de ejecución del 

convenio hasta el 31 de marzo de 2026, con el fin de garantizar la correcta ejecución de 

los recursos y el cumplimiento de los objetivos del programa . 

 

 

CONVENIO 013 

SUBSIDIOS DE MEJORAMIENTO Rurales Urbanos  TOTALES 

Asignados  238 62 300 

Obra Finalizada vigencia 2024  121 30 151 

Obra Finalizada vigencia 2025  27 32 59 

MEJORAMIENTOS PARA EJECUTAR 2026 90 0 90 

 

VALOR DEL CONVENIO: $5.000 millones 

 

- APORTE DE INVIPASTO: $1.500 millones 

- MINISTERIO DE VIVIENDA: $3.500 millones 

 



 

DESPACHO ALCALDE 

NIT: 891280000-3 

CAM Anganoy - los Rosales II 

                                                                                     Teléfono:  +57 (602) 7244326 Ext: 1201 

Correo electrónico: contactenos @pasto.gov.co  

                                                        -  Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento  - 

www.pasto.gov.co  

 
 

 

¶ CONVENIO NO. 018 -2019 

 

El Convenio Interadministrativo No. 018 -2019 tuvo como objetivo beneficiar a 200 

hogares de población vulnerable del municipio de Pasto, mediante la ejecución de 

subsidios de mejoramiento de vivienda en el sector urbano.  

 

En el marco de la ejecución del convenio, a INVIPASTO le correspondió el desarrollo de 

visitas de campo, la verificación y actualización de fichas técnicas y sociales (vigencia 

2021), el ajuste de información de hogares, cantidades de obra y planimetrías, así como 

el cargue de documentación en plataforma, la elaboración de presupuestos y diseños 

por parte del equipo técnico y la planificación y supervisión logística de las obras.  

 

El valor total del convenio fue de $9.300 millones, financiado con recursos de : 

 

Å INVIPASTO: $1.500 millones (ejecutados).  

Å Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: $5.000 millones (ejecutados).  

Å Gobernación de Nariño: $2.800 millones, gestionados por INVIPASTO y ejecutados 

durante las vigencias 2024 ð2025. 

 

Debido a ajustes operativos y administrativos, el plazo de ejecución fue ampliado hasta 

el 31 de julio de 2025, periodo en el cual se dio cumplimiento a lo programado. Como 

resultado, se logró la ejecución total del convenio, alcanzando la finalización de los 200 
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subsidios asignados, correspondientes a 150 mejoramientos finalizados previamente y 50 

mejoramientos ejecutados durante la vigencia 2025.  

 

La culminación del Convenio No. 018 -2019 evidencia el fortalecimiento de la gestión 

institucional de INVIPASTO y su compromiso con la reducción del déficit cualitativo de 

vivienda y el mejoramiento de las condiciones habitacionales de la población más 

vulnerable del municipio de Pasto . 

 

El avance del Convenio No. 018 -2019, es el siguiente:  

 

CONVENIO 018 AÑO 2019  

SUBSIDIOS ASIGNADOS URBANOS TOTALES 

Asignados  200 

200 Obra Finalizada vigencia 2024  150 

Obra Finalizada vigencia 2025  50 

 

 

¶ MEJORAMIENTOS CON RECURSOS PROPIOS ð INVIPASTO 2025 

En cumplimiento de su misión institucional y con el propósito de contribuir a la reducción 

del déficit cualitativo de vivienda, INVIPASTO ejecutó durante la vigencia 2025 un total 

de 106 mejoramientos de vivienda con recursos propios , beneficiando a hogares de 

población vulnerable en los sectores urbano y rural del municipio de Pasto.  

 

Al 31 de diciembre de 2025, se registra la ejecución del 77% de los subsidios asignados, 

distribuidos en 82 mejoramientos urbanos y rurales  

 

Para el desarrollo de estos mejoramientos, INVIPASTO adelantó las siguientes actividades:  

 

¶ Visitas de campo  realizadas por los equipos técnico y social.  

¶ Elaboración de presupuestos y planimetría  para cada intervención habitacional.  

¶ Planificación y coordinación logística  de las obras ejecutadas.  

¶ Seguimiento y supervisión técnica , mediante la elaboración de informes de 

avance y cierre.  

 

La ejecución total de los mejoramientos con recursos propios durante la vigencia 2025 

evidencia el compromiso institucional de INVIPASTO con el mejoramiento de las 
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condiciones habitacionales y la atención prioritaria de la población más vulnerable del 

municipio de Pasto.  

 

El avance actualizado se presenta de forma resumida en la siguiente tabla:  

 

MEJORAMIENTOS RECURSOS PROPIOS 2025 

SUBSIDIOS ASIGNADOS RURALES URBANOS TOTALES 

Asignados vigencia 2025  94 12 106 

Obra Finalizada vigencia 2025  60 12 72 

Mejoramientos para ejecutar 2026  10 0 10 

Mejoramientos para ejecutar 2026  24 0 24 

 

 

 
 

¶ EJECUCIÓN DEL CONVENIO Nº 008 ð SUSCRITO EN EL 2024 

 

Durante la vigencia 2024 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 008 -2024, cuyo 

objetivo es contribuir a la reducción del déficit cualitativo de vivienda de 154 hogares 

del sector urbano del municipio de Pasto.  
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En el marco de la ejecución del convenio, durante la vigencia 2025 INVIPASTO logró la 

ejecución de 132 mejoramientos habitacionales, mientras que 22 mejoramientos 

quedaron programados para su ejecución en la vigencia 2026.  

 

Para el desarrollo del convenio, INVIPASTO adelantó procesos de habilitación de 

hogares, visitas de campo para la verificación de condiciones habitacionales, 

elaboración de diagnósticos técnicos, planimetrías y presupuestos, así como el cargue 

de la inform ación en la plataforma correspondiente para la revisión y aprobación por 

parte del Ministerio de Vivienda y ENTERRITORIO.  

 

Con el fin de garantizar la correcta ejecución de los mejoramientos restantes y el 

cumplimiento de los objetivos del convenio, se gestionó y obtuvo la ampliación del plazo 

de ejecución hasta julio de 2026.  

 

El valor total del convenio asciende a $2.402.400.000, recursos que se encuentran 

debidamente comprometidos para la ejecución integral del programa. La gestión 

adelantada durante la vigencia 2025 permitió avanzar de manera significativa en la 

reducción del  déficit cualitativo de vivienda, asegurando la continuidad del convenio y 

el cumplimiento de las metas establecidas . 

 

El avance actualizado se presenta de forma resumida en la siguiente tabla:  

 

 

CONVENIO 008 AÑO 2024  

Subsidios Asignados  Rurales Urbanos  TOTALES 

Asignados   0 154 

154 Obra Finalizada vigencia 2025   0 132 

Mejoramientos para ejecutar 2026   0 22 

 

 



 

DESPACHO ALCALDE 

NIT: 891280000-3 

CAM Anganoy - los Rosales II 

                                                                                     Teléfono:  +57 (602) 7244326 Ext: 1201 

Correo electrónico: contactenos @pasto.gov.co  

                                                        -  Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento  - 

www.pasto.gov.co  

 
 

6.2 DÉFICIT CUANTITATIVO 
 

Para el cumplimiento de esta estrategia se contempla el programa apoyo 

complementario para la adquisición de vivienda nueva, con los siguientes resultados:  

¶ VIVIENDA CON PROPÓSITO ð SUBSIDIO COMPLEMENTARIO 

V Entidad ejecutora:  INVIPASTO 

V Programa:  Vivienda con Propósito  

V Indicador:  Servicio de apoyo financiero para la adquisición de vivienda  

V Sector:  Urbano  

 

Objeto del programa: El Subsidio Familiar Complementario para la Adquisición de 

Vivienda Nueva òVivienda con Prop·sitoó está dirigido a personas naturales, personas 

jurídicas del sector de la construcción y enajenación, así como a organizaciones 

populares de vivienda que desarrollen proyectos de vivienda nueva en el municipio de 

Pasto, bajo esquemas de autogestión o partic ipación comunitaria. El programa tiene 

como finalidad facilitar el acceso a vivienda nueva en condiciones de habitabilidad, 

seguridad y a sequibilidad, en concordancia con la misión institucional de INVIPASTO y 

sujeto a la disponibilidad de recursos.  
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Ejecución y resultados ð Vigencia 2025  

Durante la vigencia 2.025, la ejecución del programa se vio afectada por la suspensión 

del programa nacional òMi Casa Yaó, el cual constitu²a un requisito complementario y 

articulador para la asignación de los subsidios municipales. Esta situación limitó l a 

postulación de hogares y la viabilidad financiera de los proyectos de vivienda nueva.  

 

Como consecuencia de lo anterior, de los 120 subsidios inicialmente programados, fue 

posible asignar y entregar un total de 50 subsidios complementarios, cumpliendo con 

los requisitos técnicos, sociales y normativos establecidos.  

 

Å Monto por subsidio: $3.500.000  

Å Subsidios entregados en 2025: 50  

Å Total de recursos ejecutados: $175.000.000  

 

A pesar de la reducción en el número de subsidios entregados, INVIPASTO garantizó una 

ejecución responsable de los recursos disponibles, priorizando hogares que cumplían con 

los criterios de elegibilidad y asegurando la adecuada articulación con los proyec tos de 

vivienda en ejecución.  

 

La gestión desarrollada durante la vigencia 2025 refleja la capacidad institucional de 

adaptación frente a cambios en la política nacional de vivienda, manteniendo el 

compromiso con la reducción del déficit cuantitativo y la promoción del acceso a 

vivienda  digna para la población del municipio de Pasto.  
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¶ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN SITIO PROPIO  

 

En cumplimiento de su misión institucional y con el propósito de mejorar las condiciones 

de habitabilidad de la población más vulnerable del municipio de Pasto, el Municipio a 

través de INVIPASTO implementó el programa de Construcción de Vivienda en Sitio 

Propio , orientado a hogares que cuentan con un lote propio y presentan condiciones 

habitacionales precarias.  

 

Como iniciativa de la entidad, se estructuró un módulo habitacional integral , diseñado 

para suplir las necesidades básicas de los beneficiarios, el cual consta de una habitación, 

un baño y una cocina , garantizando condiciones mínimas de habitabilidad, seguridad y 

dignidad. Este diseño responde a criterios técnicos y sociales, y busca impactar de 

manera directa en la mejora de la calidad de vida  de los hogares beneficiados.  

 

Durante la vigencia 2025, el programa se ejecutó a través del Convenio de Construcción 

en Sitio Propio ð Rancho en Tabla , mediante el cual se asignaron y ejecutaron 8 subsidios , 

logrando la construcción de 2 viviendas en sitio propio  al 31 de diciembre de 2025 . 

 

¶ Subsidios asignados y ejecutados:  2 

¶ Valor total ejecutado:  $155.883.000 

¶ Tipo de intervención:  Construcción de vivienda en sitio propio  

 

La ejecución de este programa evidencia el compromiso de INVIPASTO con la atención 

prioritaria de la población más vulnerable y con la implementación de soluciones 

habitacionales integrales que contribuyen de manera efectiva a la reducción del déficit 

cual itativo y a la superación de condiciones de pobreza extrema en el municipio de 

Pasto.
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7 SECTOR DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA. 
 

En el marco de la gestión institucional, la administración municipal adelantó acciones 

orientadas al fortalecimiento del deporte, la recreación, la actividad física y el 

adecuado uso del tiempo libre en el municipio de Pasto. Para ello, se estructuró e 

imp lementó una oferta programática articulada, dirigida a la reducción de brechas 

sociales y a la promoción de la inclusión social en todas las etapas del ciclo vital. Las 

acciones desarrolladas, desde la primera infancia hasta el adulto mayor y con enfoque 

de género, contribuyeron a la prevención de enfermedades no transmisibles y al 

fortalecimiento de la convivencia ciudadana.  

          Esta gestión se divide en tres ejes estratégicos fundamentales:  

 

7.1 FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA:  
 

Este proceso se desarrolló a través de estrategias como la conformación de "Grupos 

regulares y no regulares" y sesiones de actividad física dirigida en las comunas y 

corregimientos, buscando que el movimiento sea un derecho accesible para todos. 

Entre las estrategias desarrolladas se encuentran las siguientes:  

¶ Hábitos de vida Saludable  

 

El programa òZarand®ate Pastoó desarroll· jornadas continuas de actividad f²sica en las 

diferentes comunas y corregimientos del municipio. A través de la estrategia de 

Actividad Física Regular, se fomentó la práctica del ejercicio mediante modalidades 

como  la actividad física musicalizada (aeróbicos y rumboterapia). Como resultado, se 

logró la conformación de 75 grupos y la atención de 3.392 personas.  

 

Así mismo, se implementaron estrategias de asesorías a instituciones y organizaciones en 

torno a comportamientos saludables, promoviendo el consumo diario de frutas y 

verduras, la hidratación constante con agua y la reducción del consumo de sal y 

azúcares procesados. Estas acciones se desarrollaron en 46 instituciones de los sectores 

urbano y rural del municipio, impactando a 1.140 personas, principalmente del ámbito 

educativo, y dejando capacidad instalada en hábitos de vida saludable . 

 

¶ Programa Vías Activas y saludables.  

 

En el marco del Programa Vías Activas y Saludables , se realizaron caminatas ecológicas 

y se promovió el uso de las Vías Activas y Saludables (VAS) , mediante la habilitación de 

ciclovías. Durante más de 30 jornadas dominicales , se contó con la participación de 
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aproximadamente 55.000 personas , quienes disfrutaron de las diferentes actividades 

recreativas y de actividad física programadas.  

 

 

¶ Programa Mayor Activo y saludable.  

 

En el marco del programa Mayor Activo y Saludable , se logró la conformación de 40 

grupos  de personas mayores. Asimismo, se participó en el encuentro municipal y en el 

encuentro departamental òNuevo Comienzo: Otro Motivo para Vivir 2025ó, evento que 

contó con la participación de 23 municipios . En este espacio, la delegación del 

municipio de Pasto estuvo representada por 8 participantes , quienes intervinieron en los 

tres ejes temáticos: Mi Nariño Expresa, Expone y Recrea . 

 

De igual manera, se desarrollaron diversas actividades de integración dirigidas a la 

población adulta mayor, tales como La Viejoteca , encuentros de danzas, jornadas de 

senderismo, encuentros de juegos tradicionales, la actividad Halloween Mayor Activo  y 

la Novena del Adulto Mayor . Estas acciones beneficiaron a 1.300 personas mayores , 

contribuyendo a la dignificación de este grupo etario y generando un impacto positivo 

en su salud física y mental.  
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7.2 RECREACIÓN Y TIEMPO LIBRE:  
 

Se desarrollaron programas enfocados en la lúdica y el esparcimiento , orientados a 

promover la recuperación del espacio público como un escenario de paz, convivencia 

y encuentro para las familias pastusas.  

 

En el marco del Programa de Recreación , más de 15.000 niños  participaron en diversas 

estrategias orientadas a la promoción de la infancia. A través de la estrategia òJugar 

para Creceró, se movilizó a la niñez mediante actividades de atención recreativa en 

diferentes sectores del municipio. De igual manera, se llevó a cabo el Festival de 

Cometas òUniendo Familiasó en el corregimiento de Jongovito.  

 

Así mismo, se realizaron los Carnavales del Juego por la Niñez , con jornadas de 

celebración en distintos puntos del municipio, y se implementó la estrategia òAl Ritmo de 

Mi Vozó, que permitió el reconocimiento y la celebración de los derechos de niños, niñas 

y adolescentes. Adicionalmente, se desarrolló el evento de Celebración del Día de la 

Niñez  en la Plaza del Carnaval.  

 

Finalmente, se implementó la estrategia òOlimpiadas de Juegos Tradicionales de la 

Primera Infanciaó, realizada en el Coliseo de San José Obrero , con la participación de 

12 unidades de servicio  del municipio de Pasto.  
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7.3 FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA EN 

SECTOR RURAL. 
 

En el marco del Programa DEC Rural , se consolidó la masificación de diversas disciplinas 

deportivas, incluyendo fútbol, fútbol sala, fútbol de salón, baloncesto, voleibol y patinaje, 

en diferentes zonas rurales del municipio. Este componente logró una participación 

significativa de 1.447 beneficiarios , fomentando la práctica deportiva y el desarrollo de 

habilidades físicas y sociales.  

 

Igualmente, a través del Programa de Campamentos y Recreación Juvenil Rural , se 

implementaron intervenciones integrales orientadas a dinamizar el uso del tiempo libre 

entre la población joven. Esta estrategia benefició a 693 jóvenes , consolidando espacios 

seguros de aprendizaje, recreación y fortalecimiento de habilidades socioemocionales.  

 

Adicionalmente, el Programa de Actividad Física en el Sector Rural  desarrolló sesiones 

dirigidas a mejorar la condición física de jóvenes, adultos y personas mayores. Las 

actividades incluyeron rumba aeróbica, gimnasia, ejercicios de estimulación muscular y 

entrenamiento funcional, contribuyendo significativamente a la salud física y el 

bienestar general  de los participantes. Este componente impactó a 563 personas  en la 

línea de Hábitos y Estilos de Vida Saludable (HEVS) y a 852 adultos mayores  en sus 

respe ctivas comunidades rurales.  
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En total, las intervenciones rurales alcanzaron a 3.555 personas , generando efectos 

positivos en la salud, la cohesión social y la construcción de entornos más activos y 

participativos. Adicionalmente, se desarrolló una carrera ecológica  con amplia 

participación de la población de todas las edades, integrando actividad física con un 

enfoque ambiental y promoviendo la valoración del territorio rural.  

 

 

Así mismo, en el marco del Programa de Campamentos Juveniles , se vinculó a 1.079 

adolescentes y jóvenes  de los sectores urbano y rural del municipio. De estos, 500 

adolescentes  participaron en el XIV Encuentro de Campamentos Juveniles ð Fase 

Municipal , consolidando espacios de recreación, formación integral y desarrollo de 

liderazgo juvenil.  

 

Finalmente, es necesario subrayar la delegación del municipio de Pasto del Bosque 

Campista  participó en el XXXIV Encuentro Nacional de Campamentos Juveniles , 

realizado en Fusagasugá y liderado por el Ministerio del Deporte. Este evento continúa 

consolidándose como uno de los escenarios más importantes a nivel nacional para la 

recreación, la formación integral y el fortalecimiento del liderazgo juvenil en Colo mbia.  

 

7.4 FORMACIÓN Y DEPORTE ASOCIADO:  
 

A través del apoyo a las Escuelas de Formación Deportiva , se identifican y proyectan 

nuevos talentos que representarán a la región en los ámbitos nacional e internacional . 
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Con una inversión estimada en 1.200 millones de pesos , se implementaron 23 disciplinas 

deportivas , beneficiando a más de 5.600 deportistas  de los sectores urbano y rural. Estas 

acciones fortalecen la formación deportiva en las fases de iniciación  y fundamentación 

técnica , garantizando el desarrollo integral de los participantes.  

 

De igual manera, se promovió la práctica deportiva mediante festivales deportivos  en 

diferentes escenarios del municipio, incluyendo disciplinas como calistenia, baloncesto, 

patinaje, voleibol, taekwondo, tenis de campo, ajedrez, lucha olímpica, gimnasia, fútbol 

sala y fútbol 6. En estos eventos participaron 1.751 niños, niñas y adolescentes , donde se 

reconoció el desempeño de los equipos y se destacó el valor de estos espacios para el 

desarrollo deportivo, social y formativo de la niñez . 

 

 

7.5 ACTIVIDADES POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 
 

Se logró la vinculación e integración de diversas fundaciones y organizaciones de 

personas con discapacidad, entre ellas: Luna Crearte, Semilleros de Davinci, Fundación 

Arcoíris, Fundación Pastoral Social, Fundación Nueva Luz, Fundación Leones de Paz, 

Obra  Social El Carmen, Fundación María de la Paz y el Hospital Mental Perpetuo Socorro.  

 

Con estas instituciones se desarrollaron actividades lúdicas y psicomotrices grupales, 

beneficiando a más de 350 personas, incluyendo a sus cuidadores, fomentando la 

inclusión, la socialización y el bienestar integral de la población atendida.  

 

Además, se promovieron torneos, caminatas y encuentros recreativos, los cuales 

permitieron visibilizar a las personas con discapacidad y fortalecer su integración social 

y participación comunitaria . 

 

7.6 FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN.  
 

En este componente, se desarrollaron diversas acciones de formación y capacitación  

orientadas al fortalecimiento de líderes deportivos, instructores y beneficiarios de 

programas de deporte, recreación y actividad física:  

 

 

¶ Se realizó un curso -taller sobre técnicas básicas de arbitraje en microfútbol, 

beneficiando a 14 líderes deportivos, quienes promueven el deporte aficionado y 

recreativo en el municipio.  
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¶ El programa Zarandéate Pasto participó en el XII Curso Nacional de Actividad 

Física Dirigida Grupal, realizado en Montenegro, Quindío. Con la participación de 

15 integrantes del equipo del programa de Hábitos y Estilos de Vida Saludable de 

Pasto Deporte, s e fortalecieron conocimientos y estrategias para promover la 

actividad física, el bienestar y la salud mental en las comunidades a nivel 

nacional.  

 

¶ Se desarrolló capacitación en defensa personal para beneficiarios de las fuerzas 

militares a través del programa DEC, con la participación de 31 personas y la 

instrucción de entrenadoras de artes marciales mixtas y karate en el Batallón 

Boyacá.  

 

¶ Con gran éxito se llevó a cabo el Primer Congreso Nacional de Generalidades en 

Deporte, Recreación y Actividad Física, realizado en el auditorio de la Institución 

Educativa INEM, con la asistencia de 300 personas. El evento contó con una 

amplia receptivida d e interés por parte de la comunidad, destacando la 

importancia de la formación en estos ámbitos . 
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7.7 EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS. 
 

Se llevaron a cabo diversos eventos deportivos y recreativos  en el municipio de Pasto, 

con amplia participación y consolidación de espacios de integración, deporte y 

recreación para diferentes edades y poblaciones:  

 

¶ 2Û Marat·n Trail Running òPasto Coraz·n de Le·n 2025ó: La ciudad se llenó de 

energía y pasión durante esta maratón, con rutas de 5 km, 14 km, 21 km y 42 km. 

El evento contó con la participación de más de 800 corredores  de todas las 

edades y niveles, destacando la promoción del deporte de resistencia y la vida 

saludable.  

 

¶ Juegos Intercolegiados Nacionales ð Fase Municipal 2025 : Participaron 50 

instituciones educativas  y más de 5.000 deportistas inscritos , consolidando 

espacios de formación deportiva y sana competencia en el ámbito escolar.  

 

¶ Juegos Paralímpicos Municipales : Se desarrolló con gran participación de la 

comunidad de personas con discapacidad (PCD), con 280 deportistas  en 12 

disciplinas  deportivas, incluyendo para atletismo, para natación, paracycling, 

baloncesto en silla de ruedas, fútbol 7, boccias, tenis de campo en silla de ruedas, 

fútbol sala para auditivos y powerlifting, fomentando la inclusión y visibilidad del 

deporte adaptado.  

 

¶ Juegos de Integración Municipal (JIM) 2025 : Se finalizó la primera fase en las 

categorías infantil, prejuvenil y libre, con 1.950 participantes , promoviendo la 

integración, el deporte y la recreación en la comunidad.  

 

¶ Campeonato Municipal de Fútbol de los Barrios Sur Orientales : Contó con 1.800 

deportistas  en las categorías infantil, juvenil, libre y veteranos, fortaleciendo la 

práctica deportiva en los territorios y la identificación con el deporte comunitario.  

 

¶ XXV Encuentro Recreativo Nacional de Persona Mayor ð Nuevo Comienzo : Evento 

desarrollado por el Ministerio del Deporte en articulación con Pasto Deporte, que 

incluyó actividades de recreación, deporte y encuentros culturales. Participaron 

500 adultos mayores  provenientes de diferentes regiones del país, consolidando 

espacios de integración, salud y bienestar para esta población.  
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7.8 RECONOCIMIENTOS E INCENTIVOS A DEPORTISTAS 
 

En cumplimiento del Acuerdo No. 004 de 2021 , se realizaron los trámites administrativos 

para la entrega de incentivos económicos  a tres deportistas que representaron al 

municipio de Pasto en competencias nacionales e internacionales. Se atendieron las 

siguientes solicitudes:  

 

¶ Juan Diego Ortiz : Medalla de oro en boxeo en los XXII Juegos Deportivos 

Nacionales 2023 . 

 

¶ Johan Byron Rincón Meneses : Medalla de bronce en el Campeonato Mundial 

Federado de Jiujitsu . 

 

¶ Juan José Benavides Arias : Medalla de oro en ciclismo modalidad MTB en los 

Juegos Nacionales Bolivarianos 2024 ð Categoría Junior , y medalla de oro en los 

Juegos Nacionales Juveniles ð Eje Cafetero 2024 . 

 

El valor total de los incentivos entregados  supera los $44.6 millones , reconociendo el 

esfuerzo y los logros de los deportistas que representan con excelencia al municipio de 

Pasto. 

 

 

 














































































































































































































































































































































































































































